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como un derecho que su opinión sea considerada para la generación de leyes y po-
líticas públicas, presentada por la diputada Evelyng Soraya Flores Carranza, y sus-
crita por integrantes de su Grupo Parlamentario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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– Por el que se declara al 19 de septiembre Día Nacional de la Solidaridad, pre-
sentada por la diputada Alma Lucía Arzaluz Alonso y suscrita por integrantes del
Grupo Parlamentario del PVEM.

– Que reforma y adiciona los artículos 15, 27, 33 y 34 de la Ley General de Cam-
bio Climático, presentada por el diputado Jorge Cesáreo Márquez Alvarado y sus-
crita por integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM.

– Que reforma el artículo 216 del Código Nacional de Procedimientos Penales,
presentada por el diputado Cándido Ochoa Rojas, y suscrita por integrantes del
Grupo Parlamentario del PVEM.

Del diputado Alejandro González Murillo, del Grupo Parlamentario del PES, por
la que solicita retirar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
7o. de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, en materia de consumo res-
ponsable e inteligente de bienes y servicios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, por la que remite contestación a punto de acuer-
do aprobado por la Cámara de Diputados por el que se exhorta a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a hacer lo condu-
cente para que los productores agropecuarios de bajos ingresos, afectados en sus
actividades agroproductivas por el sismo del jueves 7 de septiembre de 2017 y por
el huracán Katia, reciban apoyos consistentes en recursos económicos a cuenta del
componente Atención a Siniestros Agropecuarios. Se remite a la Comisión de Pro-
tección Civil, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Gobierno del Estado de Michoacán, mediante la cual remite contestación a
punto de acuerdo aprobado por la Comisión Permanente, por el que se exhorta a
los Titulares del Poder Ejecutivo de las Entidades Federativas, así como al Jefe de
Gobierno de la Ciudad de México, para que en el marco de sus atribuciones y a
través de las instancias correspondientes, implementen o en su caso fortalezcan
campañas de reciclaje de árboles de navidad a fin de ser depositados en los cen-
tros de acopio apropiados. Se remite al promovente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la cual informa que, durante
el mes de septiembre de 2017, el Servicio de Administración Tributaria, a través
de las autoridades aduaneras dio destino a bienes aptos para su uso o consumo. Se
remite a la Comisión de Economía, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Jorge Tello López, por el que expresa su voluntad de incorporarse al
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.. . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Rene Cervera García, por el cual comunica que deja de pertenecer al
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la coordinación del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, por la que comunica la incorporación de diputado Jorge Tello López a su
Grupo Parlamentario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la coordinación del Grupo Parlamentario del Morena, por la que comunica la
incorporación de diputado Rene Cervera García a su Grupo Parlamentario.. . . . . 

De enterado, comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, se refiere a diversos temas parlamentarios:

–El diputado Abdíes Pineda Morín, del PES.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia hace aclaraciones y gira las instrucciones correspondientes.. . . . . 

EFEMÉRIDE CON MOTIVO DEL DÍA DE LA LUCHA CONTRA EL CÁNCER
DE MAMA

Para referirse a la efeméride, participa:

–La diputada Ana Guadalupe Perea Santos, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Angélica Reyes Ávila, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada María Candelaria Ochoa Avalos, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Irma Rebeca López López, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Araceli Madrigal Sánchez, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada María Olimpia Zapata Padilla, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Araceli Guerrero Esquivel, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MINUTO DE SILENCIO 

La Presidencia concede un minuto silencio en memoria de todas las mujeres que
han perdido la vida enfrentando y luchando contra esta terrible enfermedad, con
especial énfasis en la diputada Mayra Angélica Enríquez Vanderkam, fallecida el
pasado 7 de julio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTAMEN DE DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2018

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
de Ingresos para el Ejercicio Fiscal de 2018. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VOLÚMENES II Y III

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

En virtud de que se ha cumplido con el requisito de declaratoria de publicidad, a
solicitud de la Presidencia, la asamblea autoriza que sea sometido a discusión y
votación de inmediato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto
de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal de 2018. . . 

Para fundamentar el dictamen, interviene:

–La diputada Gina Andrea Cruz Blackledge, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar una moción suspensiva, hace uso de la tribuna:

–El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena. No se toma en consideración. . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, participan:

–El diputado Justo Federico Escobedo Miramontes, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Mirza Flores Gómez, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Adriana Zarur Torre, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Vidal Llerenas Morales, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Armando Alejandro Rivera Castillejos, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Yerico Abramo Masso, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general, hace uso de la palabra:

–La diputada Ariadna Montiel Reyes, de Morena, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Javier Octavio Herrera Borunda, del PVEM, a favor. . . . . . . . . . . . 

–El diputado Jorge Álvarez Maynez, de MC, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Waldo Fernández González, del PRD, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Alejandro Armenta Mier, de Morena, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Miguel Ángel González Salum, del PRI, a favor. . . . . . . . . . . . . . . 
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–El diputado Fidel Calderón Torreblanca, de Morena, en contra. . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Santiago Taboada Cortina, del PAN, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada María Esther Sherman Leaño, del PRI a favor. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del proyecto
de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal de 2018.

Se declara un receso para dar tiempo a que la Secretaría de Servicios Parlamenta-
rios organice las reservas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo particular, hacen uso de la voz:

–La diputada Ariadna Montiel Reyes, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Tomás Octaviano Félix, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Sandra Luz Falcón Venegas, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Lucía Virginia Meza Guzmán, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Adán Pérez Utrera, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado José Everardo López Córdova, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Jorge Álvarez Maynez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Gerardo Gabriel Cuanalo Santos, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Vidal Llerenas Morales, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Ana Leticia Carrera Hernández, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Rogerio Castro Vázquez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Ángel Antonio Hernández de la Piedra, de Morena. . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Delfina Gómez Álvarez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Miguel Alva y Alva, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Waldo Fernández González, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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–El diputado Julio Saldaña Morán, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Juan Pablo Piña Kurczyn, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Claudia Sofía Corichi García, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Román Francisco Cortés Lugo, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Mirza Flores Gómez, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Alejandro Armenta Mier, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Natalia Karina Barón Ortiz, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Abdies Pineda Morín, del PES.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Concepción Villa González, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Norma Xóchitl Hernández Colín, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada María Candelaria Ochoa Avalos, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Roberto Guzmán Jacobo, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada María Chávez García, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Norma Rocío Nahle García, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada María Victoria Mercado Sánchez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, de MC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Ernestina Godoy Ramos, de Morena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Patricia Elena Aceves Pastrana, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Sandra Luz Falcón Venegas, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Juan Alberto Blanco Zaldívar, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Alfredo Basurto Román, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Adriana Elizarraraz Sandoval, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Araceli Damián González, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada Alejandra Gutiérrez Campos, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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–La diputada Minerva Hernández Ramos, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Sergio López Sánchez, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Wenceslao Martínez Santos, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Jorge Ramos Hernández, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–La diputada María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, del PAN. . . . . . . . . . . . . 

–La diputada María Eloísa Talavera Hernández, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

–El diputado Jorge Triana Tena, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se ex-
pide la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal de 2018. Pasa al Senado, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLÚMENES III Y IV

Reservas al dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyec-
to de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal de
2018 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

Se recibieron de la Junta de Coordinación Política, oficios por los que comunica
cambios de integrantes y en juntas directivas en comisiones. Aprobados, comuní-
quense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Se recibió de la Junta de Coordinación Política el acuerdo por el que la honorable
Cámara de Diputados exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y a la Secretaría de Salud, para que, en el ámbito de sus compe-
tencias, vigilen la aplicación de recursos del Fondo de Protección Contra Gastos
Catastróficos en favor de la prevención y tratamiento del cáncer de mama. Apro-
bado, Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

La Presidencia turna las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en
tribuna a las comisiones que correspondan, en términos de lo dispuesto por los ar-
tículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 
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VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes: 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de Ley de Ingresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018 (en lo general y en lo particular
los artículos no reservados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de Ley de Ingresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018 (en lo particular los artículos re-
servados, en términos del dictamen). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de de-
creto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
jueves 19 de octubre de 2017, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y
102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
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Presidencia de la diputada 
Martha Hilda González Calderón

ASISTENCIA

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Buenas tardes, compañeras y compañeros. Pido a la Se-
cretaría haga del conocimiento de esta Presidencia, el resul-
tado del cómputo de asistencia de diputadas y diputados.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Se informa a la Presidencia que existen registrados
previamente 288 diputadas y diputados. Por lo tanto, hay
quórum, presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón (a las 12:08 horas): Gracias. Se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la
lectura al orden del día.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura
al orden del día. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del tercer año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Jueves 19 de octubre de 2017.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De los diputados Jesús Sesma Suárez y Alejandro Gon-
zález Murillo

Solicitan el retiro de sus iniciativas.

De la Secretaría de Gobernación

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados.

Del Gobierno del Estado de Michoacán

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Comisión Permanente.

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Informa que durante el mes de septiembre de 2017, el
Servicio de Administración Tributaria, a través de las au-
toridades aduaneras dio destino a bienes aptos para su
uso o consumo.

De los diputados Jorge Tello López y Rene Cervera
García.

Por los que comunican que dejan de pertenecer a su grupo
parlamentario.

De las coordinaciones de los grupos parlamentarios del
Partido de la Revolución Democrática y de Morena

Por los que comunican la incorporación de diputados a sus
grupos parlamentarios.

Acuerdos de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política

Efeméride

Con motivo del Día de la Lucha contra el Cáncer de Ma-
ma, a cargo de los Grupos Parlamentarios.

Iniciativas

Que reforma el artículo 25 de la Ley General de Partidos
Políticos, a cargo de la diputada Claudia Edith Anaya Mo-
ta, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 1916 del Código Civil Federal, a car-
go del diputado José del Pilar Córdova Hernández, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
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Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Civil Federal, a cargo de la diputada Montserrat
Alicia Arcos Velázquez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, a cargo de la diputada Miriam Dennis Ibarra Ran-
gel, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 50 de la Ley General de Partidos
Políticos, a cargo del diputado Francisco Martínez Neri,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Que adiciona los artículos 17 Bis y 30 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada Nora Li-
liana Oropeza Olguín, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 35, 36, 73 y 135 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Clemente Castañeda Hoeflich, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, suscrita por diputados integrantes de la Co-
misión de Educación Pública y Servicios Educativos.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Seguro
Social, a cargo de la diputada Araceli Damián González,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 35 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y diversas disposiciones de
la Ley Federal de Consulta Popular, a cargo del diputado
Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Ka-
rina Sánchez Ruiz, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza.

Que reforma los artículos 36 y 76 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, suscrita por los diputados integrantes de la
Comisión Especial de la Industria Automotriz.

Que reforma y adiciona el artículo 28 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, a cargo de la dipu-
tada Martha Cristina Jiménez Márquez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 53 de la Ley Reglamentaria del
Artículo 5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio de las
Profesiones en el Distrito Federal, a cargo del diputado
Carlos Gutiérrez García, del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza.

Que reforma los artículos 7 Bis y 32 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo del diputado Erik Juá-
rez Blanquet, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en mate-
ria de derechos digitales, a cargo del diputado Clemente
Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada Melissa Torres Sandoval, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 15 de la Ley de Amparo, Reglamen-
taria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Edith
Yolanda López Velasco, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 103, 105 y 109 de la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a car-
go del diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila, del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 449 de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, 11 de la Ley Gene-
ral en Materia de Delitos Electorales y adiciona un artícu-
lo 28 Bis a la Ley General de Desarrollo Social, a cargo de
la diputada Araceli Damián González, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma los artículos 3o., 132 y 133 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe Gam-
boa Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Asistencia Social, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe
Gamboa Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 67 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo del diputado Guillermo Rafael
Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia y de la Ley Federal
para Prevenir y Erradicar la Discriminación, a cargo de la
diputada Patricia Elena Aceves Pastrana, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a
cargo de la diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 41 Bis a la Ley General de Edu-
cación, a cargo de la diputada María Luisa Beltrán Re-
yes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 85 y 101 de la Ley
del Seguro Social, a cargo de la diputada Araceli Damián
González, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada María Luisa Beltrán Reyes,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, a cargo del
diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 185 de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, a cargo del diputado Luis Manuel Hernández León, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado
Luis Alfredo Valles Mendoza del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 44 de la Ley General de Víctimas, a
cargo de la diputada María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 130 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 212 y 213 del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Gustavo Adolfo Cár-
denas Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 2o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
consulta indígena, a cargo del diputado Sergio López Sán-
chez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que expide la Ley General de Consulta Indígena, suscrita
por los diputados Araceli Madrigal Sánchez y Sergio Ló-
pez Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ol-
ga Catalán Padilla, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, a la Ley de Asistencia Social y a la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a
cargo de la diputada Olga Catalán Padilla, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia y de la Ley General de Educación, a cargo de la
diputada Olga Catalán Padilla, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ol-
ga Catalán Padilla, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 62 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada Lillian Ze-
pahua García, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.
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Que reforma el artículo 390 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Silvia Rivera Carbajal, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 19, 22 y 109 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 26 de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co, y 37 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, a cargo del diputado Juan Car-
los Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma el artículo 28 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ana
Georgina Zapata Lucero, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que adiciona y reforma diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente y de la Ley General de Salud, a cargo del diputado
Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que adiciona un artículo 18 Bis 9 a la Ley para la Trans-
parencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, y
un artículo 72 Ter a la Ley de Instituciones de Crédito, sus-
crita por las diputadas Ana Georgina Zapata Lucero y Su-
sana Corella Platt, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 65, 66 y 171 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, a cargo de la diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoi-
tia, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Bienes Nacionales, a cargo de la diputada Su-
sana Corella Platt, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrolo-
gía y Normalización, a cargo del diputado Roberto Alejandro
Cañedo Jiménez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 61 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Armando Luna Canales, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo de la
diputada Concepción Villa González, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma el artículo 74 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Ur-
bano, a cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, a cargo de la diputada Araceli Damián González,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley del Seguro Social y de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación y de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada, a cargo de la diputada Zacil Leonor Moguel
Manzur, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma los artículos 22 y 44 de la Ley General de Par-
tidos Políticos, a cargo de la diputada María Soledad San-
doval Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada María Soledad Sandoval Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 95 de la Ley Agraria, a cargo del
diputado Óscar García Barrón, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud, a cargo de la diputada Karla Ka-
rina Osuna Carranco, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.



Que reforma los artículos 61 y 64 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Sandra Luz Falcón Venegas, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 32 y 41 Bis de la Ley General
de Salud, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool
Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, a
cargo de la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 19 de la Ley General de Desarro-
llo Social, suscrita por los diputados María Bárbara Bote-
llo Santibáñez y Víctor Manuel Silva Tejeda, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Brenda Velázquez Valdez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 27 y 79 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Isaura
Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Partidos Políticos y de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, a cargo de la diputada María
Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 11 de la Ley Orgánica de la Pro-
curaduría General de la República y 21 del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales, a cargo de la diputada
Brenda Velázquez Valdez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 10o. de la Ley de Fis-
calización y Rendición de Cuentas de la Federación, a car-
go de la diputada Angie Dennisse Hauffen Torres, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 40 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Brenda Velázquez Valdez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y del Decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, a
cargo del diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones al Código Pe-
nal Federal, a cargo de la diputada Brenda Velázquez Valdez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 469, 692 y 923 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, suscrita por los diputados Marco Antonio
Aguilar Yunes y José Luis Sáenz Soto, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 66 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mar-
co Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Sanidad Animal, a cargo del diputado Oscar
García Barrón, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Chávez Acos-
ta, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
de Comercio, de la Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito, de la Ley de Instituciones de Crédito y de la
Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada María Con-
cepción Valdés Ramírez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 93 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Víctor
Manuel Silva Tejeda, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 3o. de la Ley General de
Desarrollo Social, a cargo de la diputada Olga Catalán Pa-
dilla, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.
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Que reforma el artículo 39 de la Ley General de Turismo,
a cargo del diputado José Luis Toledo Medina, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley
Federal de las Entidades Paraestatales, a cargo de la dipu-
tada Olga Catalán Padilla, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que adiciona un artículo 6o. a la Ley para Determinar el
Valor de la Unidad de Medida y Actualización, a cargo del
diputado Francisco Martínez Neri, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 65, 66 y 74 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Agustín Francisco de Asís Basave Benítez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ro-
salinda Muñoz Sánchez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 4o. de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Agustín Francisco de Asís Basave Benítez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Que reforma los artículos 137 Bis 2 y 137 Bis 3 de la Ley
Aduanera, suscrita por diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones del Reglamento de la
Cámara de Diputados, a cargo del diputado Agustín Fran-
cisco de Asís Basave Benítez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Partidos
Políticos, a cargo de la diputada Miriam Dennis Ibarra
Rangel, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, a cargo de la diputada Mi-
riam Dennis Ibarra Rangel, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 5o. y adiciona un artículo 116 Bis
a la Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado Pedro
Luis Noble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 267 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Pedro Luis No-
ble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, de la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y de la Ley General de Protección Civil, suscri-
ta por diversos diputados integrantes de los Grupos Parla-
mentarios de Morena y de Movimiento Ciudadano.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Víctimas, a cargo de la diputada Araceli
Damián González, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 93 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Araceli
Damián González, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Araceli Damián González, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 61 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Yulma Rocha Aguilar, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia y de la Ley General de Salud, a cargo de la diputada
Lucía Virginia Meza Guzmán, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Instituto Nacional de Antropología e Historia, suscrita por
los diputados Virgilio Dante Caballero Pedraza y Ángel
Antonio Hernández de la Piedra, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Salud, a car-
go del diputado Pedro Luis Noble Monterrubio, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.



Que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la diputada
Eloisa Chavarrias Barajas, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que expide la Ley Federal para Prevenir, Atender y Repa-
rar el Desplazamiento Forzado Interno, a cargo del dipu-
tado Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 58 de la Ley General de Protec-
ción Civil, a cargo del diputado José Luis Toledo Medi-
na, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Clemente Castañeda Hoeflich, Verónica Delgadillo García
y Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona un artículo 310 Bis a la Ley General de Títu-
los y Operaciones de Crédito, a cargo de la diputada Clau-
dia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
B) del Artículo 123 Constitucional, a cargo del diputado
Moisés Guerra Mota, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que adiciona un artículo 57 Bis a la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, a cargo del diputado Germán Er-
nesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que adiciona los artículos 191 y 192 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado
Salvador Zamora Zamora, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Blanca Margarita Cuata Domínguez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma los artículos 201 y 205 de la Ley del Seguro
Social, a cargo de la diputada Refugio Trinidad Garzón

Canchola, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social.

Que reforma los artículos 1o. y 14 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada Emma Margarita Alemán Olvera, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 8o. de la Ley General de
Cultura y Derechos Culturales a cargo de la diputada Nor-
ma Xóchitl Hernández Colín, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Protec-
ción Civil, suscrita por los diputados Héctor Javier Álvarez
Ortiz y Maricela Serrano Hernández, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo de la diputada Karina Padilla Ávila,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que deroga los párrafos 8o. y 9o. del artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada María Concepción Valdés Ramírez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.

Que reforma y adiciona el artículo 33 de la Ley General de
Educación a cargo del diputado Roberto Alejandro Cañedo
Jiménez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un articulo 149 Quater al Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado German Ernesto Ralis Cumpli-
do, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 108 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 7o. de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, a cargo del
diputado Justo Federico Escobedo Miramontes, del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo de la diputada
Rosa Guadalupe Chávez Acosta, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 55 y 58 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
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tada María Concepción Valdés Ramírez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley de los Ins-
titutos Nacionales de Salud, a cargo del diputado Carlos
Lomelí Bolaños, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 167 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo de la diputada Martha Lorena
Covarrubias Anaya, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 74 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo del diputado Armando Alejandro Rivera
Castillejos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que adiciona y deroga diversas disposiciones de los artí-
culos 17, 19 y 27 de la Ley de Nacionalidad, a cargo del
diputado Agustín Francisco de Asís Basave Benítez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Socieda-
des Mercantiles, a cargo del diputado José Luis Orozco
Sánchez Aldana, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Ciencia y Tecnología, de la Ley Federal del Derecho de
Autor y de la Ley de la Propiedad Industrial, a cargo de la
diputada María Cristina García Bravo, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 160 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a cargo del diputado José Luis Orozco Sánchez
Aldana, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
sobre la Celebración de Tratados y de la Ley de Inversión
Extranjera, a cargo de la diputada María Cristina García
Bravo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud, a cargo del diputado José Luis Orozco Sánchez Al-
dana, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 3o. y adiciona un artículo 15 Bis de
la Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad, a cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl
Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo del diputado Fer-
nando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 19 de la Ley Agraria, a cargo
del diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pere-
da, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que expide la Ley Nacional de Remuneraciones de los Ser-
vidores Públicos, a cargo del diputado Víctor Manuel
Giorgana Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que expide la Ley sobre la Celebración de Tratados y Vin-
culación Internacional, a cargo del diputado Víctor Manuel
Giorgana Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo de la diputada Azul Etcheverry Aranda, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 9o. de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley Orgánica del Banco
del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, a cargo del
diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo de la diputada
Alejandra Gutiérrez Campos, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 25 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada María Concepción Valdés Ramírez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.



Que reforma el artículo 120 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Mario Ariel
Juárez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 83 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pensiones
para expresidentes, suscrita por los diputados Verónica
Delgadillo García y José Clemente Castañeda Hoeflich, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, a cargo del diputado Carlos Gutié-
rrez García, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Consulta Popular, a cargo del diputado Justo Federico Es-
cobedo Miramontes, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo del diputado Daniel Torres Cantú.

Que reforma el artículo 381 del Código Penal Federal, a car-
go de la diputada Zacil Leonor Moguel Manzur, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 190 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado Ariel
Enrique Corona Rodríguez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Concepción Valdés Ramírez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumpli-
do, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 7o. de la Ley
Minera, a cargo de la diputada Carmen Victoria Campa Al-
maral, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma y adiciona el artículo 90 de la Ley General de
Protección Civil, a cargo del diputado Abdíes Pineda Mo-
rín, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del
diputado Daniel Torres Cantú.

Que reforma los artículos 17 y 20 de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la dipu-
tada Lilian Zepahua García, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 16 Bis y 17 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Concepción Villa González,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 2o., 3o. y 133 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud, a cargo de la diputada Karina Sánchez
Ruiz, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma los artículos 2o.-E y 5o. de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, a cargo del diputado Abdíes Pi-
neda Morín, del Grupo Parlamentario del Partido Encuen-
tro Social.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley Orgánica del Conse-
jo Nacional de Ciencia y Tecnología, a cargo de la diputada
Janette Ovando Reazola, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

De decreto por el que se declara el 18 de septiembre de cada
año, como “Día Nacional del Nopal”, a cargo del diputado
Miguel Alva y Alva, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 376 Bis del Código Penal Federal,
a cargo del diputado Jonadab Martínez García, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 150 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo de la diputada Angélica Reyes Ávi-
la, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 37 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.
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Que reforma el artículo 13 de la Ley General para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Vícti-
mas de estos Delitos, a cargo de la diputada María Victoria
Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Servicio Profesional Docente, a cargo de la
diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 143 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, a cargo del diputado Exaltación González Cece-
ña, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 87 Bis 2 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
de la diputada María Victoria Mercado Sánchez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Federal del Trabajo, en materia de derechos laborales de las
y los periodistas, suscrita por las diputadas Laura Nereida
Plascencia Pacheco y Carmen Salinas Lozano, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 121 y 122 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Jisela Paes Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Derecho de Autor y del Código Penal Federal, a cargo de
María Eugenia Ocampo Bedolla, del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo de la diputada Laura Valeria Guzmán Váz-
quez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Kathia María Bolio Pinelo, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo del diputado Luis Manuel Hernández
León, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 14 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado José
Luis Toledo Medina, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 44 de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo
de la diputada Leticia Amparano Gámez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 104 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pe-
reda, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma los artículos 79 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 86 de la Ley de Fiscaliza-
ción y Rendición de Cuentas de la Federación, a cargo de
la diputada Minerva Hernández Ramos, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, a cargo de
la diputada Delia Guerrero Coronado, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 116 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 42 de la Ley General
del Sistema Nacional Anticorrupción, suscrita por dipu-
tados integrantes de los Grupos Parlamentarios de Acción
Nacional, de Morena, del Revolucionario Institucional, de
la Revolución Democrática, de Movimiento Ciudadano, de
Encuentro Social y diputado Independiente.

Que reforma el artículo 212 de la Ley General de Salud,
a cargo del diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 29 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Wenceslao
Martínez Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que adiciona un artículo 468 Bis a la Ley General de
Salud y reforma el artículo 250 del Código Penal Fede-
ral, a cargo de la diputada Elvia Graciela Palomares Ra-
mírez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.



Que reforma y adiciona los artículos 3o., 18 y 21 de la Ley
General de Turismo, a cargo de la diputada Zacil Leonor
Moguel Manzur, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que adiciona un articulo 87-Bis 3 a la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Enrique Rojas Orozco, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 43 de la Ley General de Protec-
ción Civil, a cargo del diputado Germán Escobar Manja-
rrez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma el artículo 51 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo del diputado Germán Escobar Manja-
rrez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 55 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Her-
nán de Jesús Orantes López, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 190 de la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 167 del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe
Gamboa Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe Gamboa
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Prestación de Servicios para la Atención, Cui-
dado y Desarrollo Integral Infantil, suscrita por diputadas
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma el artículo 53 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Edgar Ro-
mo García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que expide la Ley de la Comisión Nacional para Prevenir
y Erradicar las Agresiones Contra Periodistas, a cargo de la

diputada Brenda Velázquez Valdez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 65 Bis y 419 de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado David Jiménez
Rumbo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Alberto Martínez Urincho, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 25 de la Ley Federal de Compe-
tencia Económica, a cargo de la diputada Sharon María Te-
resa Cuenca Ayala e integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a
cargo del diputado Alejandro González Murillo, del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que expide la Ley para la Protección del Patrimonio Cul-
tural de México, suscrita por diputados integrantes de la
Comisión Especial para el Patrimonio Cultural de México.

Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, a cargo de la diputada Erika Irazema Briones
Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

Que reforma la denominación del capítulo V del Título Dé-
cimo Tercero y adiciona un artículo 248 Ter al Código Pe-
nal Federal, a cargo del diputado Juan Romero Tenorio, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 456 BIS a la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Evelyng Soraya Flores Carran-
za e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

Que reforma y adiciona los artículos 150 y 151 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo del diputado
Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.
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Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Chávez Acos-
ta, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Emma Margarita
Alemán Olvera, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, a cargo de la diputada María Concep-
ción Valdés Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo de la diputada
Claudia Sofia Corichi, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma el artículo 89 de la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada María
Eloísa Talavera Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 2, 13 y 29 de la Ley del Servi-
cio Profesional de Carrera en la Administración Pública
Federal, a cargo del diputado Ricardo Ángel Barrientos
Ríos, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo del diputado José
Hernán Cortés Berumen, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que deroga el artículo 261 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Daniel Ordóñez Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 24, 25, 132 y 994 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Ana Georgina Za-
pata Lucero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, a cargo del

diputado Jesús Zambrano Grijalva, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado José Luis Toledo
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en
materia de paridad de género, suscrita por las diputadas
Laura Nereida Plascencia Pacheco y Mariana Benítez Ti-
burcio, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales, y de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, a cargo de la
diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo de la diputada Noemí
Zoila Guzmán Lagunes, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de
la diputada Fabiola Guerrero Aguilar, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Protección Civil, de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal y de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Claudia Edith
Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 42 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Sa-
ra Latife Ruíz Chávez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Agustín Rodrí-
guez Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.



Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de educación
para el desarrollo sostenible, a cargo del diputado Rafael
Hernández Soriano, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 77 y 96 de la Ley de
Instituciones de Crédito, a cargo del diputado Carlos Lo-
melí Bolaños, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Víctor Manuel Sánchez Orozco y Macedonio Salomón Ta-
mez Guajardo, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma los artículos 12 de la Ley General de Educa-
ción y 2o. y 26 de la Ley General de Protección Civil, a
cargo de la diputada Yarith Tannos Cruz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y deroga diversas disposiciones a la Ley del
Impuesto sobre la Renta, a cargo de la diputada Ingrid Kra-
sopani Schemelensky Castro, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, de la Ley sobre el Escudo, la Bandera
y el Himno Nacionales, y declara el 19 de septiembre co-
mo el “Día Nacional de la Solidaridad Ciudadana y la Pro-
tección Civil”, a cargo de la diputada Cristina Ismene Gay-
tán Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
sobre el Contrato de Seguro, a cargo del diputado Carlos
Lomelí Bolaños, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi García,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona un artículo 11 Bis a la Ley General de la In-
fraestructura Física Educativa, a cargo del diputado Jesús
Rafael Méndez Salas, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de ratificación de nombramientos y de seguridad na-

cional, a cargo del diputado Juan Antonio Ixtláhuac Ori-
huela, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 19 Bis de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, suscrita
por los diputados Minerva Hernández Ramos y Federico
Döring Casar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a cargo del
diputado Erik Juárez Blanquet, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 6o., 6 Bis y 19 de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a car-
go del diputado Carlos Lomelí Bolaños, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y deroga diversas disposi-
ciones a la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada,
a cargo del diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 43 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo del diputado Ángel García Yáñez, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que adiciona un artículo 130 Bis a la Ley General de De-
sarrollo Forestal Sustentable, a cargo de la diputada Laura
Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada An-
gélica Moya Marín, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial
y Desarrollo Urbano, a cargo de la diputada Ana Leticia Ca-
rrera Hernández, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley Monetaria de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a cargo de diputados integrantes
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de los Grupos Parlamentarios de Nueva Alianza, de More-
na, del Partido Revolucionario Institucional, de Movimien-
to Ciudadano, del Partido Acción Nacional y del Partido de
la Revolución Democrática.

Que adiciona un artículo 60 Bis 3 a la Ley General de Vi-
da Silvestre, a cargo de la diputada Laura Mitzi Barrientos
Cano, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de
la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabiliza-
ción y el Desarrollo y de la Ley de los Órganos Regulado-
res Coordinados en Materia Energética, a cargo de la dipu-
tada María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 134 y 136 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 3o. del Reglamento de la Cámara de Diputados, a
cargo del diputado German Ernesto Ralis Cumplido, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Laura Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta y de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, a cargo de la diputada Minerva Hernández Ra-
mos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 24 de la Ley General
de Educación, y 53 y 54 de la Ley Reglamentaria del Artí-
culo 5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio de Profesio-
nes en el Distrito Federal, a cargo del diputado Víctor Ma-
nuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 21 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Laura Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo de la diputada Rocío Matesanz Santamaría,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que expide la Ley General del Banco Nacional de Huellas
Genéticas, a cargo del diputado Víctor Manuel Sánchez
Orozco, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 45 y 46 de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo
de la diputada Laura Mitzi Barrientos Cano, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 16 y 29 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 167 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo de la diputada María Gloria
Hernández Madrid, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Gloria Hernández Madrid, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 6o. y 7o. de la Ley General para la
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, a cargo
de la diputada Paola Iveth Gárate Valenzuela, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ra-
món Bañales Arámbula, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 225 del Código Penal Federal
y 137 del Código Nacional de Procedimientos Penales, a
cargo del diputado César Alejandro Domínguez Domín-
guez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, de la Ley General de Protección Ci-
vil y de la Ley General de Asentamientos Humanos, Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Urbano, a cargo del dipu-
tado Salomón Fernando Rosales Reyes, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, suscrita por la diputada Juana Au-
rora Cavazos Cavazos, del Grupo Parlamentario del Parti-



do Revolucionario Institucional y diputados integrantes de
la Comisión Especial para Impulsar a Estudiantes de Altas
Capacidades Intelectuales.

Que reforma el artículo 49 de la Ley General de Protección
Civil, a cargo del diputado Marco Antonio García Ayala,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma los artículos 61 y 111 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Rosalinda Muñoz Sánchez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado y de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, suscrita por los diputados Minerva Hernández Ra-
mos, Guadalupe Acosta Naranjo y Francisco Xavier Nava
Palacios, de los Grupos Parlamentarios del Partido Acción
Nacional y del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Seguridad Nacional, a cargo del diputado Waldo Fernández
González, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

Que reforma el artículo 162 de la Ley sobre el Contrato de
Seguro, a cargo del diputado Carlos Hernández Mirón, del
Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 19 de septiembre de
cada año como el “Día Nacional de la Solidaridad”, sus-
crita por la diputada Alma Lucía Arzaluz Alonso e inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Desarrollo Rural Sustentable, de la Ley Federal de Sa-
nidad Vegetal y de la Ley General de Salud, en materia
de protección ambiental, a cargo de la diputada Verónica
Delgadillo García, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley de la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a cargo
del diputado Alejandro González Murillo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma el artículo 94 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-

ría Angélica Mondragón Orozco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que expide la Ley de los Derechos de las Personas Usua-
rias de Perros Guía y/o de Asistencia Médica, a cargo di-
versos diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios
del Partido Acción Nacional, del Partido Revolucionario
Institucional y del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma los artículos 22 y 58 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del dipu-
tado Tomás Octaviano Félix, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Alberto Martínez Urincho y Juan Romero Tenorio, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 15, 27, 33 y 34 de la
Ley General de Cambio Climático, suscrita por el diputado
Jorge Cesáreo Márquez Alvarado e integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Protección al Consumidor y de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Verónica Delgadillo García, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Cynthia Gissel García Soberanes, del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social.

Que reforma y adiciona el artículo 229 de la Ley General
de Títulos y Operaciones de Crédito, a cargo de la diputada
María Angélica Mondragón Orozco, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 51 y 52 de la Ley
General de Protección Civil, a cargo de la diputada Gre-
tel Culin Jaime, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma el artículo 26 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Tomás Octaviano Félix, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática.
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Que reforma los artículos 5o. y 8o. de la Ley del Servicio
Profesional de Carrera en la Administración Pública Fede-
ral, a cargo del diputado Jesús Emiliano Álvarez López, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 216 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, suscrita por el diputado Cándido
Ochoa Rojas e integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 4 Bis de la Ley para la Transpa-
rencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros y 48 de
la Ley de Instituciones de Crédito, a cargo de la diputada
Cynthia Gissel García Soberanes, del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social.

Que reforma los artículos 1o., 1-A, 50-A y 57 de la Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo,
a cargo de la diputada María Angélica Mondragón
Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Cultura
Física y Deporte, a cargo del diputado José Adrián Gon-
zález Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Asociaciones Público Privadas y de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, a cargo del diputado Tomás
Octaviano Félix, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona el artículo 41 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Jesús Emiliano Álvarez López, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 314 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, suscrita por el diputado Cándido
Ochoa Rojas e integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo del diputado

Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 2o., 12, 35 y 56 de la Ley Fe-
deral de Procedimiento Contencioso Administrativo, a
cargo de la diputada María Angélica Mondragón Oroz-
co, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley del Seguro Social y de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, a cargo del
diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

De decreto por el que se crea el Consejo de Fiscalización
de los Requerimientos Financieros del Sector Público y la
Deuda Pública, a cargo del diputado Tomás Octaviano Fé-
lix, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo de la diputada Blanca Margarita Cua-
ta Domínguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cambio Climático, a cargo de la diputada Ma-
ría Guadalupe Oyervides Valdez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a car-
go de la diputada María del Rosario Rodríguez Rubio, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 114 y 115 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, a cargo de la diputada María Elida
Castelán Mondragón, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 56 y 90 de la Ley Federal de Te-
lecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado
Virgilio Dante Caballero Pedraza, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Vita-



lico Cándido Coheto Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 2 Bis a la Ley General de Salud,
a cargo de la diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, a cargo del
diputado Juan Fernando Rubio Quiroz, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, a cargo
de la diputada Natalia Karina Barón Ortiz, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma los artículos 97 y 97 Bis del Código Penal Fe-
deral y 7o. de la Ley General de Víctimas, a cargo del dipu-
tado Benjamín Medrano Quezada, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de responsabilidad penal de las
personas jurídicas y medio ambiente, a cargo del diputado
Eukid Castañón Herrera, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Víctimas, a cargo del diputado Renato Josafat
Molina Arias, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 366 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, a cargo del diputado Benjamín Me-
drano Quezada, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 1o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona un artículo 232 Bis a la Ley General de Salud,
a cargo de la diputada Sara Latife Ruíz Chávez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Fede-
ral, a cargo del diputado Alfredo Anaya Orozco, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 26 Bis a la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de
la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 24 de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Jorge Dávila Flores, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 103 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Gloria Himelda Félix Niebla, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de la
Ley del Seguro Social, y de la Ley del Instituto de Seguri-
dad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, suscrita
por los diputados Rafael Yerena Zambrano y Laura Nerei-
da Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios, suscrita por diversos diputados integrantes de
los Grupos Parlamentarios del Partido Revolucionario Ins-
titucional, del Partido Acción Nacional y del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona el artículo 2o. de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, a cargo de la
diputada María Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Declaratoria de publicidad

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2018.

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto por el que se adiciona la fracción XI al artículo 3 de
la Ley General de Desarrollo Social. 

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 6; 19, fracción

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 19 de octubre de 201725



Año III, Primer Periodo, 19 de octubre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados26

VII y 36, fracciones V y VI de la Ley General de Desarro-
llo Social. 

De la Comisión de Asuntos Migratorios, con proyecto de
decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley de Migración.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe de Go-
bierno de la Ciudad de México, para que a través de la Pro-
curaduría General de Justicia, dé celeridad a las investiga-
ciones por los presuntos actos de abuso sexual de niñas y
niños dentro del kínder “Circulo Infantil Personalizado
S.C” ubicado en la delegación de Cuajimalpa de Morelos,
suscrito por diversos diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a retomar los compromisos y reuniones de las
Mesas de Atención Interinstitucional de la Fibrosis Quísti-
ca; así como exhortar al Centro Nacional de Excelencia
Tecnológica en Salud, para que publique la Guía de Prácti-
ca Clínica de Tratamiento de la Fibrosis Quística, a cargo
de la diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SFP, a in-
vestigar el uso de un helicóptero oficial con fines particu-
lares por parte del C. Emilio Gamboa Patrón, a cargo del
diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a implementar un plan estratégico de recuperación
económica para el estado de Guerrero a través de la pro-
moción turística, a cargo del diputado Roberto Guzmán Ja-
cobo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo relativo a los programas emergentes
implementados en la CDMX para atender a los damnifica-
dos del sismo del 19 de septiembre y las presuntas respon-
sabilidades administrativas y penales por el mal uso de los
mismos, suscrito por el diputado Samuel Rodríguez Torres
e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa, a
la Cofepris y la Semarnat, a garantizar protección a las abe-

jas de plaguicidas nocivos y las políticas e instrumentos en
materia de protección y conservación de polinizadores,
suscrito por los diputados Verónica Delgadillo García, Cle-
mente Castañeda Hoeflich y Jorge Álvarez Maynez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP y a
la SE, a emitir e impulsar un Programa de regularización
de vehículos extranjeros internados ilegalmente en el país,
a cargo de la diputada Cynthia Gissel García Soberanes,
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sedatu, pa-
ra que en la publicación de las Reglas de Operación del
Fondo Minero se beneficie a los estados y municipios que
se dedican a esa actividad, suscrito por diversos diputados
integrantes de la Comisión Especial de Minería.

Con punto de acuerdo por el que se solicita a la PGR, in-
formar a la opinión pública, sobre el desahogo de la inda-
gatoria del caso Lozoya-Odebrecht, a cargo del diputado
Jorge López Martín, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Con punto de acuerdo relativo a la conmemoración de un
“Día sobre la reconstrucción mamaria” el tercer miércoles
de octubre de cada año, a cargo del diputado Daniel Ordo-
ñez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
de Zacatecas, a emitir la alerta de violencia de género,
retomar el proyecto del banco estatal de datos de violen-
cia contra las mujeres y establecer protocolos para salva-
guardar la vida e integridad de las mujeres en la entidad,
a cargo de la diputada Mariana Trejo Flores, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat,
para que revise el proyecto minero denominado la Paila,
que busca desarrollarse en los municipios de Alto Lucero y
Actopan en el estado de Veracruz, suscrito por el diputado
Javier Octavio Herrera Borunda e integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta SHCP a pro-
mover la reducción o eliminación de contenido promocio-
nal o adicionado en comprobantes fiscales simplificados y
para que haga público el impacto financiero, ambiental y



de salubridad que conlleva, a cargo del diputado Germán
Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo relativo a la creación de un Fondo
económico para estimular a los estados con mejor desem-
peño en el rubro de desarrollo social y combate a la inse-
guridad, a cargo del diputado José Alfredo Ferreiro Velaz-
co, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al estado de
Chihuahua, a fin de implementar de manera urgente un
plan estratégico de seguridad pública, para solventar la
creciente tasa de homicidios y delitos de alto impacto en la
entidad, a cargo de la diputada Ana Georgina Zapata Luce-
ro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Con punto de acuerdo relativo a la posible declaratoria de
alerta de género en la CDMX, así como a coordinar y eje-
cutar las medidas provisionales que pudiere implementar la
Segob, derivadas de dicha declaratoria, suscrito por las di-
putadas Araceli Damián González y Alicia Barrientos Pan-
toja, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo relativo a hacer públicas las accio-
nes que han tomado respecto al manejo de recursos federa-
les realizados por la Secretaría de Salud, del estado de Ja-
lisco, con relación al fondo de aportaciones a los servicios
de salud y seguro popular, a cargo del diputado Macedonio
Tamez Guajardo, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al presidente
municipal de Guadalajara, Jalisco, a efecto de que se abs-
tenga de vender dos predios de propiedad municipal ubica-
dos en la zona conocida como “El Dean”, suscrito por los
diputados José Luis Orozco Sánchez Aldana y Laura Ne-
reida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Municipal de Urique, Chihuahua, para que en marco de sus
atribuciones provea del servicio de agua potable a la co-
munidad indígena de Mogótavo, a cargo del diputado Án-
gel Antonio Hernández de La Piedra, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Fepade
y al gobierno del estado de Puebla para que, a través de

la Secretaría de la Contraloría, fortalezcan sus acciones y
políticas públicas para identificar, sancionar y prevenir
irregularidades por parte de servidores públicos estatales
en la entrega de víveres y apoyos para la reconstrucción
de viviendas a consecuencia del sismo del 19 de sep-
tiembre de 2017, a cargo de la diputada Xitlalic Ceja
García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Municipal de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, para que
a través del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcanta-
rillado, provea del servicio de agua potable a la comunidad
indígena de San Felipe Ecatepec, a cargo del diputado Án-
gel Antonio Hernández de La Piedra, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades, a fin de disminuir el número de reductores de ve-
locidad conocidos como “topes” que hay en las ciudades de
las entidades federativas, a cargo de la diputada Edith Yo-
landa López Velasco, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo relativo a las diligencias necesarias
para dar con los responsables del asesinato del foto perio-
dista Edgar Daniel Esqueda Castro, a cargo del diputado
Ángel Antonio Hernández de La Piedra, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al estado de Ta-
maulipas y al Ejecutivo federal, para que realicen de ma-
nera coordinada, acciones que atiendan la situación de in-
seguridad y violencia que prevalece en los municipios de
Reynosa, Rio Bravo, Matamoros y Valle Hermoso, suscri-
to por los diputados Edgardo Melhem Salinas y María Es-
ther Camargo Félix, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Efeméride

Con motivo de la conmemoración del Día Mundial contra
el Cáncer de Mama, a cargo de la diputada María Verónica
Muñoz Parra, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.»
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: El siguiente punto del orden del día es la lectura del
acta de la  sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la
asamblea si se dispensa su lectura.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la
asamblea en votación económica si se dispensa la lectura al
acta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa su lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes diecisiete de octubre de
dos mil diecisiete, correspondiente al Primer Periodo de
Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Tercera Legislatura.

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de tres-
cientos .catorce diputadas y diputados, a las doce horas con
tres minutos del martes diecisiete de octubre de dos mil
diecisiete, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior, y no habiendo oradores registra-
dos, en votación económica se aprueba.

Desde sus respectivas curules realizan comentarios sobre
diversos temas las diputadas y los diputados: Edgardo Mel-
hem Salinas, del Partido Revolucionario Institucional; Al-
fredo Basurto Román, de Morena, 

Respecto a la intervención del diputado Basurto Román, la
Presidencia solicita con la anuencia del diputado, sea re-
gistrada en el Diario de los Debates, omitiendo la expre-
sión vertida por el legislador,

Claudia Edith Anaya Mota, Fabiola Guerrero Aguilar, am-
bas del Partido Revolucionario Institucional; Lluvia Flores

Sonduk, del Partido de la Revolución Democrática; Refu-
gio Trinidad Garzón Canchola, del Partido Encuentro So-
cial; Norma Rocío Nahle García, de Morena; Delia Gue-
rrero Coronado, del Partido Revolucionario Institucional;
Juan Fernando Rubio Quiroz, del Partido de la Revolución
Democrática; y Maricela Contreras Julián, de Morena. El
Presidente hace aclaraciones respecto a las solicitudes de
los diputados e instruye se registren sus intervenciones en
el Diario de los Debates. 

Comunicaciones Oficiales:

a) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la
que remite:

• Información referente al Tercer Informe Trimestral dos
mil diecisiete sobre la Situación Económica, las Finan-
zas Públicas y la Deuda Pública e información relativa
a las Contrataciones por Honorarios. 

• Información relativa al pago de las participaciones a las
entidades federativas correspondiente al mes de septiem-
bre de dos mil diecisiete, desagregada por tipo de fondo
de acuerdo con lo establecido en la Ley de Coordinación
Fiscal y por entidad federativa, efectuando la compara-
ción correspondiente al mes de septiembre de dos mil die-
ciséis Finanzas Públicas y la Deuda Pública e informa-
ción relativa a las Contrataciones por Honorarios. 

Se remiten a las Comisiones de Hacienda y Crédito Públi-
co, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conoci-
miento.

Presidencia de la diputada
María Ávila Serna

b) De los diputados: José Clemente Castañeda Hoeflich, y
Mirza Flores Gómez, ambos de Movimiento Ciudadano;
por la que solicitan el retiro de su iniciativa y su proposi-
ción, respectivamente, que se encuentran publicados en la
Gaceta Parlamentaria. Se tienen por retiradas, actualícense
los registros parlamentarios.

c) De la Secretaría de Gobernación con la que remite tres
contestaciones a Puntos de Acuerdo aprobados por la Cá-
mara de Diputados:

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público a realizar las gestiones necesarias para
agilizar la activación de los recursos del Fondo Nacio-



nal de Desastres Naturales y demás fondos convergen-
tes en la atención de las pérdidas humanas y materiales,
a fin de auxiliar a las regiones afectadas por los efectos
del sismo registrado el jueves siete de septiembre del
año en curso y por el Huracán Katia. Se remite a la Co-
misión de Protección Civil, para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Trabajo y Pre-
visión Social a impulsar ante las empresas mexicanas
con operaciones en los Estados Unidos de América, la
contratación de dreamers de origen mexicano que cuen-
tan con permiso vigente, como medida para que perma-
nezcan en ese país con carácter de trabajadores extran-
jero; así como en el caso de que sean repatriados se
promueva una estrategia para que dichas empresas ge-
neren una oferta laboral especial a fin de que los drea-
mers de origen mexicano encuentren oportunidades de
trabajo. Se remite a la Comisión de Educación Pública
y Servicios Educativos, para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, y dependencias de la Ad-
ministración Pública a evaluar la posibilidad de impul-
sar espacios deportivos dentro de sus instalaciones. Se
remite a la Comisión de Deporte, para su conocimiento

d) De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México,
con la que remite dos contestaciones a Puntos de Acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados:

• Por el que se exhorta a los titulares del Poder Ejecu-
tivo de las entidades federativas y al Jefe de Gobierno
de la Ciudad de México, a que atendiendo las necesi-
dades de leche que requieran sus respectivos progra-
mas sociales, ésta sea comprada directamente a LI-
CONSA, para que dicha empresa a su vez, pueda
adquirir los excedentes de leche que existen en el mer-
cado nacional. Se remite a la Comisión de Ganadería,
para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a los sistemas estatales, dele-
gacionales y municipales de protección civil a elabo-
rar los planes específicos que permitan disminuir el
riesgo y, en su caso, atender oportuna y adecuada-
mente a la población ante la ocurrencia de incendios
forestales. Se remite a la Comisión de Protección Ci-
vil, para su conocimiento.

e) De la Cámara de Senadores con la que:

• Comunica que eligió a una Secretaría de la Mesa Di-
rectiva para el Tercer Año de Ejercicio de la Sexagési-
ma Tercera Legislatura. De enterado.

• Remiten once proposiciones con puntos de acuerdo
por las que solicitan a la Cámara de Diputados para que,
en el proceso de análisis, discusión, y aprobación del
Presupuesto de Egresos de la Federación para dos mil
dieciocho, considere y destine recursos para diferentes
partidas, suscritas por senadores de diversos grupos par-
lamentarios. Se turna a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para dictamen.

• Remite solicitud de las senadoras Luisa María Calde-
rón Hinojosa y María del Pilar Ortega Martínez, ambas
del Partido Acción Nacional, para que se dictamine la
Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos veintiuno, setenta y tres, ciento cuatro,
ciento cinco, ciento quince, ciento dieciséis, y ciento
veintitrés, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a las Comisiones Unidas de
Puntos Constitucionales, y de Seguridad Pública, para
su atención.

f) Iniciativas con proyecto de decreto de las Legislaturas de
los Congresos de los estados:

• De Nuevo León, por el que se reforma el artículo sesen-
ta y cinco, y adiciona una Sección Cuarta al Capítulo Sép-
timo de la Participación Social en la Educación a la Ley
General de Educación. Se turna a la Comisión de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos, para dictamen.

• De San Luis Potosí, por el que se reforman los artícu-
los siete, y cuarenta y nueve de la Ley General de Edu-
cación. Se turna a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, para dictamen.

El siguiente punto del Orden del Día es la Efeméride con
motivo del Sexagésimo Cuarto Aniversario del Sufragio
Femenino en México e intervienen las diputadas: María
Eugenia Ocampo Bedolla, de Nueva Alianza; Mirza Flores
Gómez, de Movimiento Ciudadano; Daniela García Trevi-
ño, del Partido Verde Ecologista de México; Norma Edith
Martínez Guzmán, del Partido Encuentro Social; Ariadna
Montiel Reyes, de Morena; Isaura Ivanova Pool Pech, del
Partido de la Revolución Democrática; Genoveva Huerta
Villegas, del Partido Acción Nacional; y Laura Plascencia
Pacheco, del Partido Revolucionario Institucional. 
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Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

A las doce horas con cincuenta y nueve minutos, por
instrucciones de la Presidencia, se cierra el sistema elec-
trónico de asistencia con un registro de cuatrocientos
treinta y cuatro diputadas y diputados.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Cámara de Diputados, emite un pronunciamiento en rela-
ción a la efeméride referida. 

El Presidente informa a la Asamblea del lamentable falle-
cimiento de don Gonzalo Martínez Corbalá, gobernador de
San Luis Potosí, diputado federal en dos ocasiones, sena-
dor y diplomático, e invita a la Asamblea ponerse de pie y
guardar un minuto de silencio en su memoria.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a las diputadas y a los diputados: 

• María Bárbara Botello Santibáñez, y suscrita por el
diputado César Camacho, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma y adiciona los artículos seten-
ta y tres, y ciento quince, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales, para dictamen.

Presidencia de la diputada
María Ávila Serna

• María Guadalupe Cecilia Romero Castillo, del Partido
Acción Nacional, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
para dictamen.

• Araceli Saucedo Reyes, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma y adiciona los artículos dieci-
siete bis, y ciento quince de la Ley General de Salud. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Patricia Elena Aceves Pastrana, de Morena, y suscrita
por integrantes de la Comisión Especial para revisar y
analizar la legislación y política en materia de atención
a la niñez y adolescencia con autismo y otros trastornos
generalizados del desarrollo, que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley General para la
Atención y Protección a Personas con la Condición del

Espectro Autista. Se turna a la Comisión de Salud, pa-
ra dictamen; y a la Comisión de Derechos de la Niñez,
para opinión.

Presidencia del diputado
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

• Arturo Álvarez Angli, del Partido Verde Ecologista de
México, que adiciona una fracción octava, al artículo
treinta y cinco de la Ley General de Prevención y Ges-
tión Integral de Residuos. Se turna a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

• Salvador Zamora Zamora, y suscrito por el diputado
José Clemente Castañeda Hoeflich de Movimiento
Ciudadano, que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de desarrollo metropolita-
no. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.

• Melissa Torres Sandoval, de Nueva Alianza, que re-
forma y adiciona el artículo sesenta y uno de la Ley Ge-
neral de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen.

• Justo Federico Escobedo Miramontes, del Partido En-
cuentro Social, que reforma los artículos ochenta y dos
de la Ley General de Desarrollo Social, y veintiuno de
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Se turna a
la Comisión de Gobernación, para dictamen.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibieron dic-
támenes con proyecto de decreto de las Comisiones:

a) De Salud, con por el que se reforma el primer párrafo del
artículo setenta y nueve de la Ley General de Salud. 

b) De Protección Civil, por el que se adiciona una fracción
trigésima al artículo diecinueve de la Ley General de Pro-
tección Civil. 

c) De Ganadería:

• Por el que se reforman y adicionan los artículos vein-
te, y veintiuno de la Ley Federal de Sanidad Animal. 

• Por el que se reforma el artículo trece de la Ley de Or-
ganizaciones Ganaderas. 



• Por el que se reforman los artículos diecinueve, no-
venta y dos, noventa y siete, y ciento cuarenta y tres, de
la Ley Federal de Sanidad Animal.

d) De Educación Pública y Servicios Educativos, por el
que se reforma el artículo segundo de la Ley de Fomento
para la Lectura y el Libro.

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la Declaratoria de Publicidad.

El siguiente punto del Orden del Día, es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de Transportes, por el
que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, de la Ley del Re-
gistro Público Vehicular y de la Ley Reglamentaria del Ser-
vicio Ferroviario. No habiendo oradores registrados en
votación económica se considera suficientemente discutido
en lo general y en lo particular. En votación nominal por
unanimidad de cuatrocientos dieciséis votos, se aprueba en
lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pasa al
Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día, es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Desa-
rrollo Social, por el que se reforma el artículo cincuenta y
uno de la Ley General de Desarrollo Social. No habiendo
oradores registrados en votación económica se considera
suficientemente discutido en lo general y en lo particular. 

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

El Presidente informa a la Asamblea que se han recibido
comunicados de los señores: Gustavo Eduardo Porras Cor-
tés, Presidente de la Asamblea Nacional de Guatemala;
Guillermo Gallegos, Presidente de la Asamblea Legislativa
de El Salvador; M-R Talat Xhaferi, Presidente de la Asam-
blea de la República de Macedonia; Gonzalo Ramírez Za-
mora, Presidente de la Asamblea Legislativa de Costa Ri-
ca; Mohamed Ennaceur, Presidente de la Asamblea de
Representantes del pueblo de la República de Túnez; Lás-
zló Kövér, Presidente de la Asamblea Nacional de Hungría;
Alí Abdelaal, Presidente del Parlamento egipcio; Chung
SyeKyun, Presidente de la Asamblea Nacional de Seúl, Re-
pública de Corea; Tadamori Oshima, Presidente de la Cá-
mara de Diputados de la Dieta de Japón; Milan Brglez, Pre-
sidente del Parlamento de la República de Eslovenia; y

Nabíh Berry, Presidente de la Asamblea Nacional de la Re-
pública Libanesa, en el que expresan sus condolencias por
los daños provocados por el sismo del pasado diecinueve
de septiembre del dos mil diecisiete, y manifiestan su soli-
daridad con el pueblo de México, agradece a nombre de la
Cámara de Diputados sus expresiones 

Presidencia de la diputada
Martha Hilda González Calderón

En votación nominal por unanimidad de cuatrocientos
veinte votos, se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo cin-
cuenta y uno de la Ley General de Desarrollo Social. Pasa
al Senado, para sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día, es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos; por el que se adi-
ciona un segundo párrafo a la fracción tercera del artículo
doce de la Ley General de Educación. Se concede el uso de
la palabra para fundamentar el dictamen a la diputada
Adriana del Pilar Ortiz Lanz, en nombre de la Comisión.
Se concede el uso de la voz al proponente del proyecto, el
diputado Adolfo Mota Hernández, del Partido Revolucio-
nario Institucional. No habiendo más oradores registrados
en votación económica se considera suficientemente discu-
tido en lo general y en lo particular. En votación nominal
por unanimidad de cuatrocientos treinta votos, se aprueba
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto. Pa-
sa Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día, es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de De-
porte, por el que se reforma y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte. Se
concede el uso de la palabra para fundamentar el dictamen
al diputado Alejandro Juraidini Villaseñor, en nombre de la
Comisión. Se concede el uso de la voz a la proponente del
proyecto, la diputada Leydi Fabiola Leyva García, del Par-
tido Revolucionario Institucional. No habiendo más orado-
res registrados en votación económica se considera sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular. 

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

En votación nominal por unanimidad de cuatrocientos
veinticinco votos, se aprueba en lo general y en lo particu-
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lar el proyecto de decreto por el que se reforma y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física
y Deporte. Pasa Senado, para sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día, es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, por el que se reforman
los artículos doce, veintidós, y ciento veinte de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Forestal Sustentable. Se concede el uso
de la palabra para fundamentar el dictamen al diputado
Juan Fernando Rubio Quiroz, en nombre de la Comisión.
Se concede el uso de la voz a la proponente del proyecto,
la diputada Erika Irazema Briones Pérez, del Partido de la
Revolución Democrática. No habiendo más oradores regis-
trados en votación económica se considera suficientemen-
te discutido en lo general y en lo particular. En votación no-
minal por unanimidad de cuatrocientos trece votos, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto. Pasa Senado, para sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día, es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de las Comisiones Uni-
das de Ganadería, y de Justicia, que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad
Animal. Se concede el uso de la palabra para fundamentar
el dictamen al diputado Oswaldo Guillermo Cházaro Mon-
talvo, en nombre de la Comisión. 

Presidencia de la diputada
Martha Hilda González Calderón

Para fijar postura de sus respectivos Grupos Parlamenta-
rios, se concede el uso de la palabra a las diputadas y a los
diputados: Cynthia Gissel García Soberanes, del Partido
Encuentro Social; Francisco Javier Pinto Torres, de Nueva
Alianza; Verónica Delgadillo García, de Movimiento Ciu-
dadano; Javier Octavio Herrera Borunda, del Partido Verde
Ecologista de México; Rogerio Castro Vázquez, de More-
na; Tania Victoria Arguijo Herrera, del Partido de la Revo-
lución Democrática; Gerardo Federico Salas Díaz, del Par-
tido Acción Nacional; y Edgar Castillo Martínez, del
Partido Revolucionario Institucional. Se somete a discu-
sión en lo general e interviene en pro el diputado René Cer-
vera García, de Movimiento Ciudadano. Sin más oradores
registrados en votación económica se considera suficiente-
mente discutido en lo general. La Presidencia informa a la
Asamblea que se han reservado para su discusión en lo par-
ticular los artículos: ciento setenta y uno, ciento setenta y
dos, ciento setenta y tres, ciento setenta y cinco, y ciento
setenta y seis. En votación nominal por trescientos cin-

cuenta y ocho votos a favor; y dos en contra, se aprueba en
lo general y en lo particular los artículos no reservados. 

A discusión en lo particular para presentar propuestas de
modificación a de los artículos reservados, se concede el
uso de la palabra a los diputados: 

• Juan Romero Tenorio, de Morena, a los artículos: cien-
to setenta y uno, ciento setenta y dos, ciento setenta y
tres, ciento setenta y cinco, y ciento setenta y seis, que
en votación económica no se admiten a discusión, se de-
sechan y se reservan para su votación nominal en con-
junto en términos del dictamen.

• Alfredo Basurto Román, de Morena, al artículo ciento
setenta y seis, que en votación económica no se admite
a discusión,  se desecha y se reserva para su votación
nominal en conjunto en términos del dictamen.

Sin más oradores registrados en votación nominal por tres-
cientos veintiún votos a favor; cuatro en contra; y doce abs-
tenciones, se aprueba en lo particular los artículos: ciento
setenta y uno, ciento setenta y dos, ciento setenta y tres,
ciento setenta y cinco, y ciento setenta y seis, en términos
del dictamen. Se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Animal.
Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

Se da cuenta con Acuerdos de la Junta de Coordinación Po-
lítica, en relación a cambios de integrantes y de juntas di-
rectivas en comisiones. En votación económica se aprue-
ban. Comuníquense.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria:

a) Iniciativas con proyecto de decreto:

• Diputados del Partido Verde Ecologista de México,
que reforma los artículos setenta y ocho, y ciento vein-
tidós de la Ley General de Vida Silvestre. Se turna a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, pa-
ra dictamen.

• José Alfredo Ferreiro Velazco, del Partido Encuentro
Social, que reforma y adiciona el artículo cuarto de la



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

• Armando Luna Canales, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo veintinueve bis
tres de la Ley de Aguas Nacionales. Se turna a la Comi-
sión de Recursos Hidráulicos, para dictamen.

• Manuel Jesús Clouthier Carrillo:

– Que reforma y adiciona los artículos: octavo del
Reglamento de la Cámara de Diputados y veintinue-
ve de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, para dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley del Impuesto sobre la Renta y de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Alejandro Juraidini Villaseñor, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hi-
drocarburos. Se turna a la Comisión de Justicia, para
dictamen.

• Alejandro Juraidini Villaseñor, del Partido Revolucio-
nario Institucional:

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales y de la Ley General de Partidos Políticos. Se
turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

– Que reforma el artículo ciento cincuenta y uno de la
Ley del Impuesto sobre la Renta. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• María Angélica Mondragón Orozco, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma el artículo primero
de la Ley de Ciencia y Tecnología. Se turna a la Comi-
sión de Ciencia y Tecnología, para dictamen.

• Benjamín Medrano Quezada, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo catorce de la
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Po-

sesión de los Particulares. Se turna a la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

• Benjamín Medrano Quezada, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo ciento doce
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, para dictamen.

• María Angélica Mondragón Orozco, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma el artículo segundo
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

• María Angélica Mondragón Orozco, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma diversas disposi-
ciones de la Ley Agraria. Se turna a la Comisión de Re-
forma Agraria, para dictamen.

• Alejandro Juraidini Villaseñor, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra dictamen.

• Alejandro Juraidini Villaseñor, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que adiciona un artículo veinte bis a
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Co-
metidos en Materia de Hidrocarburos. Se turna a la Co-
misión de Justicia, para dictamen.

• Alejandro Juraidini Villaseñor, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma el artículo doscientos cinco
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Diputados del Partido Verde Ecologista de México, que
adiciona el artículo treinta y cinco de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Co-
misión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Benjamín Medrano Quezada, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal. Se turna a la Comisión de Transportes,
para dictamen.

• Diputados del Partido Verde Ecologista de México,
que reforma y adiciona los artículos cuarto, y veinte de
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la Ley Federal de Sanidad Animal. Se turna a la Comi-
sión de Ganadería, para dictamen.

• Benjamín Medrano Quezada, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo dieciséis de
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Po-
sesión de los Particulares. Se turna a la Comisión de Go-
bernación, para dictamen.

• Diputados del Partido Verde Ecologista de México:

– Que reforma el artículo setenta y seis y adiciona un
artículo setenta y seis bis a la Ley General de Vida
Silvestre. Se turna a la Comisión de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales, para dictamen.

– Que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, de la Ley General de Bie-
nes Nacionales, de la Ley General de Desarrollo Fo-
restal Sustentable, de la Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de los Residuos, de la Ley de
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modifi-
cados, de la Ley General de Vida Silvestre, y de la
Ley General de Cambio Climático. Se turna a la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
para dictamen.

– Que adiciona un artículo sesenta bis tres a la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre. Se turna a la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

– Que reforma el artículo quinto de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal. Se turna a la
Comisión de Transportes, para dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.
Se turna a la Comisión de Pesca, para dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones a
la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral y de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, en materia de clasificación
de videojuegos. Se turna a las Comisiones Unidas
de Gobernación y de Derechos de la Niñez, para
dictamen.

– Que reforma el artículo veintitrés de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-

biente. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para dictamen.

– Que reforma los artículos treinta, y treinta y cinco
de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente. Se turna a la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

– Que reforma y adiciona los artículos séptimo, y on-
ce de la Ley General de la Infraestructura Física Edu-
cativa. Se turna a la Comisión de Educación Pública
y Servicios Educativos, para dictamen.

– Que adiciona los artículos doscientos nueve bis, y
doscientos setenta y seis ter del Código Penal Fede-
ral. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

– Que reforma los artículos doce, cincuenta y cuatro,
y setenta de la Ley General de Prestación de Servi-
cios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral
Infantil. Se turna a la Comisión de Derechos de la Ni-
ñez, para dictamen.

• María Victoria Mercado Sánchez, de Movimiento Ciu-
dadano, que reforma el artículo segundo de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. Se tur-
na a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

• José Santiago López, del Partido de la Revolución De-
mocrática, que reforma el artículo tercero de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales

• Lluvia Flores Sonduk, del Partido de la Revolución
Democrática y diputados integrantes de diversos Gru-
pos Parlamentarios, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Salud, de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor y de la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Se turna a las
Comisiones Unidas de Salud, y de Radio y Televisión,
para dictamen.

• Sara Latife Ruiz Chávez y Nancy Guadalupe Sánchez
Arredondo, del Partido Revolucionario Institucional,
que expide la Ley Federal para el Fomento, Protección
y Desarrollo Sustentable del Territorio Insular Mexica-
no. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dicta-
men, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para opinión.



• María Luisa Sánchez Meza, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma los artículos cincuenta y ocho, ochenta
y dos, y ochenta y ocho de la Ley General de Protección
Civil. Se turna a la Comisión de Protección Civil, para
dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Partido Revo-
lucionario Institucional, por el que se exhorta al estado
de Puebla y a diversas entidades federativas, a efecto de
que en el caso del feminicidio de Mara Fernanda Casti-
lla Miranda, se realice la reparación integral del daño y
se garantice la no repetición de estos delitos; y a su vez
se tomen las medidas necesarias, para garantizar la se-
guridad y la tranquilidad de mujeres y niñas que utilizan
servicios de transporte públicos y privados. Se turna a la
Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

• Jorge López Martín, del Partido Acción Nacional, por
el que se propone al Pleno de la Cámara de Diputados,
la creación de una Comisión Especial responsable de in-
vestigar las denuncias ciudadanas sobre el presunto en-
riquecimiento inexplicable del Presidente del Comité
Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institu-
cional, Enrique Ochoa Reza; así como del caso de la ca-
sa de Sierra Gorda ciento cincuenta, en Lomas de Cha-
pultepec. Se turna a la Junta de Coordinación Política,
para su atención.

• Sergio López Sánchez, del Partido de la Revolución
Democrática, relativo a la asignación de los recursos ne-
cesarios para rehabilitar toda la red carretera y los re-
cursos suficientes para terminar las autopistas que se en-
cuentran en construcción en el estado de Oaxaca. Se
turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.

• Norma Rocío Nahle García y Cuitláhuac Jiménez Gar-
cía, de Morena, por el que se exhorta a la Secretaría de
Salud Federal y al gobierno de Veracruz, para que con-
tinúen e implementen nuevas acciones que coadyuven
en la prevención y combate de la posible epidemia en la
zona de Coxquihui. Se turna a la Comisión de Salud, pa-
ra dictamen.

• Rosa Alba Ramírez Nachis, de Movimiento Ciudada-
no, por el que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo
Social, para que haga público el fomento de las compras
de bienes y servicios en las dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal a empresas coopera-

tivas mexicanas. Se turna a la Comisión de Desarrollo
Social, para dictamen.

• Jesús Rafael Méndez Salas, de Nueva Alianza, relati-
vo al fortalecimiento de las políticas públicas, progra-
mas y mecanismos de coordinación que beneficien a los
jóvenes en México. Se turna a la Comisión de Juventud,
para dictamen.

• Flor Estela Rentería Medina, Ana María Boone Godoy
y Armando Luna Canales, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta al Instituto Mexica-
no del Seguro Social, a crear un nuevo hospital en la
ciudad de Matamoros, Coahuila. Se turna a la Comisión
de Salud, para dictamen.

• Juan Carlos Ruiz García y diputados integrantes del
estado de Nuevo León, del Partido Acción Nacional, por
el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación, en co-
ordinación con la Secretaría de la Defensa Nacional,
pongan bajo resguardo, control y custodia del Ejército
Mexicano, las instalaciones penitenciarias del estado de
Nuevo León, por el tiempo que permita retomar el orden
y la estabilidad al interior de los mismos. Se turna a la
Comisión de Gobernación, para dictamen.

• Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Gobernación, para que solicite a la Comisión
Ejecutiva de Atención a Víctimas, que intervenga en las
entidades federativas afectadas por el sismo ocurrido el
diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete. Se turna
a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

• Ángel Antonio Hernández de La Piedra, de Morena,
por el que se exhorta a la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente, a realizar las diligencias necesarias
a fin de inspeccionar la actividad de la empresa Endea-
vour Silver, en la comunidad de El Cubo en Guanajua-
to. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, para dictamen.

• Melissa Torres Sandoval, de Nueva Alianza, relativo a
intensificar las líneas de acción de la estrategia nacional
de lactancia materna, así como la difusión de informa-
ción acerca de los beneficios de esta práctica. Se turna a
la Comisión de Salud, para dictamen.

• Laura Mitzi Barrientos Cano, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría
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de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para que la
actividad de preaclareo y aclareo en predios forestales
sea considerada como una actividad de restauración fo-
restal. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para dictamen.

• Diputados del Partido Acción Nacional, por el que se
exhorta a la Oficina de Asuntos Jurídicos de la Presi-
dencia de la República, informe a la opinión pública el
criterio que se aplica para hacer uso de las aeronaves
adscritas al Estado Mayor Presidencial, presuntamente
en actividades de uso particular. Se turna a la Comisión
de Gobernación, para dictamen.

• Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal, para que reconozca la competencia del
Comité contra la Desaparición Forzada de Personas, de
conformidad con los artículos treinta y uno, y treinta y
dos de la Convención Internacional para la Protección de
Todas las Personas Contra las Desapariciones Forzadas.
Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

• Alejandro Armenta Mier, de Morena, relativo a la di-
fusión de las acciones tomadas para atender la reco-
mendación 54/2016 de la Comisión Nacional de Dere-
chos Humanos de parte del gobierno de Puebla. Se turna
a la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

• Laura Mitzi Barrientos Cano, del Partido Revolucio-
nario Institucional, relativo a fortalecer las políticas de
conservación, protección, trato digno y manejo de las
especies, poblaciones y hábitat de la vida silvestre. Se
turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, para dictamen.

• Joaquín Jesús Díaz Mena, del Partido Acción Nacio-
nal, por el que se exhorta al Ejecutivo federal, para
que a través de la Secretaría de Turismo, se estimule y
promueva la actividad turística en los estados de Chia-
pas y Oaxaca. Se turna a la Comisión de Turismo, pa-
ra dictamen.

• María Luisa Beltrán Reyes, del Partido de la Revo-
lución Democrática, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a
crear un diseño oficial de aseguramiento de las vi-
viendas y construcciones en México. Se turna a la Co-
misión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territo-
rial, para dictamen.

• Alejandro Armenta Mier, de Morena, por el que se ex-
horta al Consejo de Coordinación para la Implementa-
ción del Sistema de Justicia Penal, a continuar con ca-
pacitación a todos los funcionarios que intervengan en
el proceso de impartición de justicia y a realizar una
campaña de información clara para la ciudadanía. Se
turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

• Laura Mitzi Barrientos Cano, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación, a fin de prohibir la práctica de quemas en
los ecosistemas de pastizal alpino y páramos de altura.
Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

• Gabriela Ramírez Ramos, del Partido Acción Nacio-
nal, por el que se exhorta al Ejecutivo federal, para que
a través de la Secretaría de Educación Pública, de la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social, de la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes, y del Instituto Na-
cional Para Adultos Mayores, elaboren con prontitud
programas para fortalecer y difundir las valiosas aporta-
ciones de las personas adultas mayores al desarrollo de
la sociedad. Se turna a la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables, para dictamen.

• Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, del Partido Re-
volucionario Institucional, relativo a diseñar e imple-
mentar un Programa Especial de Atención Emergente y
Prioritario para los Pescadores y Comunidades del Alto
Golfo de California, afectados por los decretos de veda
publicados en el Diario Oficial de la Federación el trein-
ta de junio de dos mil diecisiete. Se turna a la Comisión
de Pesca, para dictamen.

• Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, del Partido Acción
Nacional, relativo a las acciones de educación para la
salud orientadas a la alimentación nutritiva y la acti-
vación física. Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen.

• Diputados de Quintana Roo e integrantes de diversos
grupos parlamentarios, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, a fin de establecer
un programa de financiamiento y de estímulos fiscales
en materia del impuesto sobre la renta, impuesto al va-
lor agregado, cuotas obrero-patronales, impuesto espe-
cial sobre producción y servicios e impuesto al comer-
cio exterior, a favor de las empresas que radiquen en la



zona sur de Quintana Roo. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Adriana Elizarraraz Sandoval, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta al Ejecutivo federal, a tra-
vés de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
para que revise y concluya el proyecto del libramiento
ferroviario de Celaya, Guanajuato. Se turna a la Comi-
sión de Transportes, para dictamen.

• Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta al gobierno de la Ciudad
de México, así como a la Honorable Asamblea Legisla-
tiva de la Ciudad de México, a mantener la propuesta de
eliminar totalmente el impuesto sobre tenencia o uso de
vehículos en los términos vigentes, para el año fiscal
dos mil dieciocho y subsecuentes. Se turna a la Comi-
sión de la Ciudad de México, para dictamen.

La Presidenta levanta la sesión a las diecisiete horas y cita
para la siguiente Sesión Ordinaria el día jueves dieciocho
de octubre de dos mil diecisiete, a las once horas.»

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Consulte la Secretaría si es de aprobarse el acta.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se aprueba el acta de la
sesión anterior. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Aprobada el acta.

Adelante, secretaria.

COMUNICACIONES OFICIALES

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 4, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, me permito solicitar
muy atentamente a ese órgano de gobierno, sea retirada la
siguiente iniciativa, presentada el pasado 23 de maro de
2017 y turnada a la Comisión de Derechos de la Niñez. 

• Que reforma el artículo 13 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para estable-
cer como un derecho que su opinión sea considerada pa-
ra la generación de leyes y políticas públicas. Presenta-
da por la diputada Evelyng Soraya Flores Carranza, y
suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del
PVEM. 

Para efecto de que se realicen las acciones conducentes y
se actualicen los registros parlamentarios.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2017.— Dipu-
tado Jesús Sesma Suárez (rúbrica), coordinador del GPPVEM.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 4, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, me permito solicitar
muy atentamente a ese órgano de gobierno que sean retira-
das las siguientes iniciativas, presentadas en las siguientes
fechas y turnadas a comisiones: 

• Fecha: 10 de octubre de 2017.

De decreto, por el que se declara al 19 de septiembre
Día Nacional de la Solidaridad. Presentada por la dipu-
tada Alma Lucía Arzaluz Alonso y suscrita por inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PVEM. Turnada a
la Comisión de Gobernación. 

• Fecha: 10 de octubre de 2017.

Que reforma y adiciona los artículos 15, 27, 33 y 34 de
la Ley General de Cambio Climático. Presentada por el
diputado Jorge Cesáreo Márquez Alvarado y suscrita
por integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM.
Turnada a la Comisión de Cambio Climático. 
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• Fecha: 10 de octubre de 2017.

Que reforma el artículo 216 del Código Nacional de
Procedimientos Penales. Presentada por el diputado
Cándido Ochoa Rojas, y suscrita por integrantes del
Grupo Parlamentario del PVEM. Turnada a la Comisión
de Justicia. 

Para efecto de que se realicen las acciones conducentes y
se actualicen los registros parlamentarios. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de octubre de 2017.— Dipu-
tado Jesús Sesma Suárez (rúbrica), coordinador del GPPVEM.»

———————— o ————————

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados de la
LXIII Legislatura.— Presente.

Sirva esta misiva para enviarle un cordial saludo y al mismo
tiempo solicitarle de la manera más atenta, gire sus instruc-
ciones a quien corresponda a fin de que se retire de la Comi-
sión de Igualdad de Género, así como de los registros parla-
mentarios, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 7o. de la Ley del Instituto Nacional de las Muje-
res, en materia de consumo responsable e inteligente de bie-
nes y servicios (expediente 3396), a cargo de un servidor,
diputado Alejandro González Murillo, del Grupo Parlamen-
tario del PES, presentada el 28 de marzo de 2017.

Sin más por el momento y agradeciendo la atención que
sirva brindarle a la presente, quedo a sus órdenes para cual-
quier asunto relacionado con el mismo

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de octubre de 2017.— Dipu-
tado Alejandro González Murillo (rúbrica).»

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se tienen por retiradas, actualícense los registros
parlamentarios.

———————— o ————————

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-8-4252 signado
por la diputada Martha Hilda González Calderón, vicepre-
sidenta de la Mesa directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del simi-
lar número 134/2017 suscrito por el licenciado Julio César
Córdova Martínez, coordinador general de la oficina del
secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, así como de su anexo, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo donde se exhorta a esa
dependencia a hacer lo conducente para que los producto-
res agropecuarios de bajos ingresos, afectados en sus acti-
vidades agroproductivas por el sismo del jueves 7 de sep-
tiembre de 2017 y por el huracán Katia, reciban apoyos
consistentes en recursos económicos a cuenta del compo-
nente atención a siniestros agropecuarios.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2017.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Po-
líticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

En atención a su oficio núm. SELAP/300/ 2385/17, de fecha
12 de septiembre de 2017, me permito anexar al presente ofi-
cio número 112.02. 1121/ 2017 de la Dirección General Ad-
junta de Enlace con el Congreso, el cual remite la respuesta
emitida por la Dirección de Instancias Consultivas, Análisis
Sectorial y Seguridad Social; de la Dirección General de
Atención al Cambio Climático en el Sector Agropecuario; de
la Subsecretaría de Desarrollo Rural, mediante oficio núme-
ro 412.-788 de fecha 3 de octubre de 2017.

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi
distinguida consideración.



Atentamente

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2017.— Licenciado Julio César
Córdova Martínez (rúbrica), coordinador general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Licenciado Julio César Córdova Martínez, coordinador ge-
neral de la oficina del Secretario.— Presente.

En relación al oficio número SELAP/300/2385/17, de fe-
cha 12 de septiembre de 2017, del ciudadano licenciado
Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación, me
permito adjuntar al presente la respuesta que emite la Di-
rección de Instancias Consultivas, Análisis Sectorial y Se-
guridad Social; de la Dirección General de Atención al
Cambio Climático en el Sector Agropecuario; de la Subse-
cretaría de Desarrollo Rural, mediante el oficio número
412.- 788 de fecha 3 de octubre de 2017.

Lo anterior para los fines conducentes.

Atentamente

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2017.— Ingeniero César Rafael
Ocaña Romo (rúbrica), director general adjunto.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Ingeniero César Rafael Ocaña Romo, director general ad-
junto de Enlace con el Congreso.— Presente.

Me refiero al oficio 112.02. -1048/ 2017 de fecha 26 de
septiembre de 2017, por medio del cual se adjunta un ejem-
plar del punto de acuerdo signado por la diputada Martha
Hilda González Calderón, vicepresidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión aprobado en la sesión celebrada el 12 de sep-
tiembre de 2017. Al respecto, cito el punto de acuerdo.

Cuarto. La Cámara de Diputados exhorta a la Secreta-
ría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación (Sagarpa), y al gobierno de los estados de
Oaxaca, Chiapas, Tabasco, Veracruz y al resto de las en-
tidades federativas afectadas, a que en el ámbito de sus

atribuciones hagan lo conducente para que los producto-
res agropecuarios de bajos ingresos del Estado, afectados
en sus actividades agropecuarias por el sismo del jueves
7 de septiembre de 2017 y por el huracán Katia, reciban
apoyos consistentes en recursos económicos a cuenta del
componente atención a siniestros agropecuarios.

Con el fin de dar atención al requerimiento antes mencio-
nado, me permito comentarle lo siguiente:

En el presente año, para hacer frente a las posibles afecta-
ciones ocasionadas por fenómenos naturales, entre ellos la
sequía, el gobierno federal a través de esta dependencia
junto con los gobiernos estatales y los propios productores,
han construido un esquema de aseguramiento.

Seguro con los estados

En coordinación con las 32 entidades federativas, se con-
trataron coberturas de aseguramiento en 10.6 millones de
hectáreas de diversos cultivos de los ciclos primavera-ve-
rano, otoño-invierno y perennes; 5.1 millones de unidades
animal de la especie bovina protegidas ante falta de pasto
en los agostaderos; 24 mil unidades apícolas ante la falta de
floración; 516 mil 966 metros cuadrados de acuacultura y
2 mil 925 embarcaciones rivereñas. Con estas coberturas se
puede atender afectaciones hasta por 20 mil 897 millones
de pesos, en beneficio de productores de bajos ingresos sin
acceso al seguro (Anexo 1. Cobertura de aseguramiento
con los estados).

Para la operación de estos esquemas, es necesario que ante
la ocurrencia de un siniestro, las secretarías de desarrollo
agropecuario o equivalente en las entidades federativas,
emitan los avisos de sinestro a las empresas aseguradoras
con quienes realizaron la contratación, para que se realicen
las inspecciones en campo que permitan determinar las in-
demnizaciones, mismas que serían distribuidas a la pobla-
ción afectada a través misma entidades por ser los benefi-
ciarios directos del seguro y responsables de la ejecución
del componente Atención a Siniestros Agropecuarios, con-
forme a lo establecido en las Reglas de Operación. 

Seguro con los productores

En el sector pecuario, la Sagarpa en coordinación con la
Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas
(CNOG) ha logrado la cobertura universal para 1 millón
121 mil 917 Unidades de Producción registradas en el Pa-
drón Ganadero Nacional, protegiendo 38.0 millones de
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Unidades Animal (UA) contra muerte de ganado, 30.5 mi-
llones de UA contra escasez de forraje, 891 mil UA con-
tra escasez de floración para producción apícola, estas co-
berturas protegen las especies de bovinos, ovinos,
caprinos y abejas; asimismo, se protege contra desastres
naturales un millón de equipos e instalaciones productivas
(corrales, comederos, cobertizos, bodegas, baños, papalo-
tes, sistemas de bombeo para abrevaderos, pilas, tinacos,
básculas, paneles solares y casas habitación). La suma
asegurada total de 23 mil 375 millones de pesos. (Anexo
2. Cobertura de aseguramiento con los ganaderos).

Para su operación, los ganaderos que hayan tenido alguna
afectación, deberán dar aviso de siniestro al Fondo de la
Confederación Nacional de Organizaciones Ganadera al si-
guiente número telefónico:

01 55 91 26 9400, extensión 1, para lo cual deberán tener a
la mano la siguiente información: número de la UPP, nom-
bre del rancho o predio y su ubicación, teléfono de contac-
to y número de animales, colmenas o bienes siniestrados.
En caso de proceder la indemnización, el Fondo de Asegu-
ramiento de la CNOG es el responsable de indemnizar a ca-
da productor de manera directa.

En el sector agrícola, el gobierno federal y los pequeños
productores están integrando un portafolio de asegura-
miento, que a la fecha están protegiendo 189 mil hectáreas,
de los principales cultivos de los otoño-invierno, primave-
ra-verano y perennes (maíz, sorgo, trigo, cebada, cítricos,
caña de azúcar y café, entre otros), con una suma asegura-
da de 2 mil 725.5 millones de pesos. Ante un siniestro, ca-
da productor debe dar aviso de siniestro a su asegurador di-
recto y en caso de proceder la indemnización, cada empresa
privada o fondo de aseguramiento que haya brindado la co-
bertura es responsable de indemnizar a cada productor de
manera directa. (Anexo 3. Cobertura de aseguramiento
con los productores agrícolas).

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente 

Ciudad de México, a 3 de octubre de 2017.— Licenciada Naisheli Fi-
gueroa Ruiz (rúbrica), directora.»
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se remite a la Comisión de Protección Civil, para
su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Del gobierno del Estado de Michoacán.

Senador Aarón Irízar López, vicepresidente de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente del Poder Legislativo
Federal.— Presente 

Por instrucciones del ciudadano gobernador constitucional
del estado de Michoacán de Ocampo, ingeniero Silvano
Aureoles Conejo, y con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 64 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo y 18, fracción I, de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, y
en atención al oficio DGPL-63-II-3-1687, referente al pun-
to de acuerdo único, con número de expediente 422, apro-
bado en sesión de fecha 25 veinticinco de enero de 2017
dos mil diecisiete, mismo que a la letra dice: 

Único. La Comisión Permanente exhorta respetuosa-
mente a los titulares del Poder Ejecutivo de las entida-
des federativas, así como al jefe del Gobierno de la Ciu-
dad de México, para que en el marco de sus atribuciones
y a través de las instancias correspondientes, implemen-
ten o en su caso, fortalezcan campañas de reciclaje de
árboles de navidad a fin de ser depositados en los cen-
tros de acopio apropiados.

En relación a lo anterior y de acuerdo a respuesta emitida
por el ingeniero Roberto Pérez Medrano, director general
de la Comisión Forestal del Estado, mediante oficio
DG/001/119/2017, tengo a bien informarle lo siguiente: 

1. La Comisión Forestal del estado (Cofom) realizó una
exitosa campaña de acopio de árboles de navidad, du-
rante el periodo del 7 al 31 de enero de 2017, con el ob-
jetivo de crear conciencia ambiental en la sociedad y
evitar que se desechen de manera inadecuada los arbo-
litos, para lo cual se publicó en diferentes medios elec-
trónicos, un listado de los centros de acopio y se utili-
zó una campaña de difusión en redes sociales, para
invitar a la sociedad a traer su arbolito a las instalacio-
nes de la Cofom a través de las cuentas oficiales del go-
bierno del estado. 

2. La campaña de reciclaje contribuyó a la producción y
elaboración de composta, la cual se utilizará como ferti-
lizante en los viveros de la Cofom, para la producción
de planta de la temporada de reforestación 2017, la cual
nutrirá a los árboles que posteriormente se plantarán y
formarán parte de los bosques michoacanos. 

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Morelia, Michoacán, a 14 de marzo de 2017.— Maestro Adrián López
Solís (rúbrica), secretario de Gobierno.»

«Gobierno del Estado de Michoacán.

Licenciada Verónica García Reyes, subsecretaria de Enla-
ce Legislativo.— Presente.

Hago referencia a su oficio número SELAR-0205/2017, de
fecha 9 de febrero de 2017, mediante el cual se exhorta a
los titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federati-
vas para que, en el marco de sus atribuciones y a través de
las instancias correspondientes, implementen o, en su caso,
fortalezcan campaña de reciclaje de árboles de navidad a
fin de ser depositados en los centros de acopio apropiados,
al respecto, me permito informarle a usted lo siguiente: 

1. La Comisión Forestal del Estado (Cofom) realizó una
exitosa campaña de acopio de árboles de navidad du-
rante el periodo del 07 al 31 de enero de 2017, con el ob-
jetivo de crear conciencia ambiental en la sociedad y
evitar que se desechen de manera inadecuada los arbo-
litos, para lo cual se publicó en diferentes medios elec-
trónicos, un listado de los centros de acopio (anexo 1),
y se utilizó una campaña de difusión en redes sociales,
para invitar a la sociedad a traer su arbolito a las insta-
laciones de la Cofom a través de las cuentas oficiales del
gobierno del estado (anexo 2). 

2. La campaña de reciclaje contribuyó a la producción y
elaboración de composta, la cual se utilizará como ferti-
lizante en los viveros de la Cofom, para la producción
de planta de la temporada de Reforestación 2017, en la
cual nutrirá a los árboles que posteriormente se planta-
rán y formarán parte de los bosques michoacanos. 

Sin otro asunto en particular, me permito enviarle un cor-
dial saludo.



Atentamente

Morelia, Michoacán, a 7 de marzo de 2017.— Ingeniero Roberto Pé-
rez Medrano (rúbrica), director general.»
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ANEXO 1

LISTADO DE CENTRO DE ACOPIO
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ANEXO 2

UTILIZADO EN REDES SOCIALES



La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se remite al promovente.

———————— o ————————

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.— Presente.

Por medio del presente y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 145, penúltimo párrafo, de la Ley Aduanera
vigente, me permito informarle que el Servicio de Admi-
nistración Tributaria, a través de las autoridades aduaneras,
como las unidades competentes para dar destino a las mer-
cancías de comercio exterior no transferibles al Servicio de

Administración y Enajenación de Bienes, durante septiem-
bre de 2017 dio destino a bienes aptos para su uso y con-
sumo; éstos fueron alimentos, artículos de limpieza y aseo
personal, gasolina, armas, accesorios y material de cura-
ción, entre otros.

El total de bienes destinados en septiembre de 2017 fue de
56 mil 19, contabilizados en la unidad de medida kilogra-
mos, litros, pares y piezas. Se anexa al presente el detalle
respectivo.

Sin otro asunto por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2017.— Licenciada Verónica
Díaz Ontiveros Vallarino (rúbrica), administradora Central de Destino
de Bienes.»
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Túrnese a la Comisión de Economía, para su co-
nocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Francisco Martínez Neri, coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática
de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo, y con fun-
damento en los artículos 70 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 27 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6, fracción XII, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, hago de su conocimiento mi voluntad de incor-
porarme al Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática (PRD) de esta honorable Cámara de
Diputados.

Asimismo le solicito se realicen los trámites conducentes a
fin de que se me tenga por incorporado al grupo parlamen-
tario con fecha 18 de octubre de 2017. 

Sin otro asunto en particular, le reitero mi consideración
más distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de octubre de 2017.— Dipu-
tado Jorge Tello López (rúbrica).»

———————— o ————————

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado José Clemente Castañeda Hoeflich, coordinador
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.—
Presente.

El suscrito diputado federal Rene Cervera García por me-
dio del presente me permito hacer de su conocimiento que
con fundamento en el artículo 6, fracción XII, del Regla-

mento de la Cámara de Diputados, le comunico que he to-
mado la decisión de separarme del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

En consecuencia, le solicito tome en cuenta mi petición pa-
ra los efectos legales que correspondan.

Agradeciendo de antemano la atención que se sirva brindar
a la presente, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de octubre de 2017.— Dipu-
tado Rene Cervera García (rúbrica).»

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: De enterado. Comuníquese.

———————— o ————————

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo, y con ba-
se a la solicitud del diputado Jorge Tello López, de acuer-
do a los artículos 70 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 26 y 27 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 6,
fracción XII, del Reglamento de la Cámara de Diputados;
en mi calidad de Coordinador General solicito gire sus
apreciables instrucciones a quien corresponda con la fina-
lidad de que se realicen los trámites conducentes a fin de
que sea incorporado al Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, con fecha 18 de octubre de
2017.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de octubre de 2017.— Dipu-
tado Francisco Martínez Neri (rúbrica).»

———————— o ————————



La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva.— Presente.

Por este conducto, me permito informar a usted la inclu-
sión del diputado René Cervera García al Grupo Parlamen-
tarlo de Morena, motivo por el cual solicito gire sus apre-
ciables instrucciones a quien corresponda, a fin de realizar
los trámites conducentes a que haya lugar, para la formal
integración del diputado Cervera García a este grupo par-
lamentario, para que su prerrogativa y expediente corres-
pondiente sea transferido a Morena, a partir del 18 de oc-
tubre del año en curso. Asimismo hago de su conocimiento
las comisiones en las cuales está inscrito y no causará mo-
vimiento alguno.

Presupuesto y Cuenta Pública: Integrante

Radio Televisión y Cinematografía: Secretario

Ciudad de México: Secretario

Asimismo solicito se incorpore la curul del diputado del
grupo parlamentario de Morena en el salón de pleno. Sin
otro particular, le reitero las seguridades de mi más alta y
distinguida consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 18 de octubre de 2017.— Diputada Norma Ro-
cío Nahle García (rúbrica).»

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: De enterado, comuníquense. Actualícense los re-
gistros parlamentarios.

Compañeras y compañeros, quiero llamar su atención para
resaltar la presencia del embajador Carlos Liao, de la Ofi-
cina Económica y Cultural de Taipei en México, que el día
de hoy nos honra con su presencia. Señor embajador, sea
usted bienvenido.

De la misma manera, al director de la División Económica
de la Oficina Económica y Cultural de Taipei, el señor Ri-
cardo Hsu y la señorita Violeta Hsu, directora de coordina-
ción de la Oficina Económica y Cultural, que el día de hoy
nos acompañan y con quienes hemos sostenido una reu-

nión, la vicepresidenta y su servidora, que ha sido muy in-
teresante. Gracias, señor embajador.

Continuamos. Sonido en la curul, por favor, del diputado
Abdies Pineda Morín, del estado de Tamaulipas. Adelante.
¿Con qué objeto, señor diputado?

El diputado Abdies Pineda Morín (desde la curul): Un
exhorto, presidenta, con su permiso.

Quiero hacer un exhorto al gobierno estatal y al gobierno
federal, ya que vivimos una situación muy difícil en el es-
tado de Tamaulipas, tenemos aproximadamente diez días
que tenemos prácticamente un estado de guerra, donde hay
civiles muertos, escuelas cerradas, robo de vehículos, bue-
no, tenemos un caos así.

Yo quiero participarles que cuando se han dado situaciones
de este tipo en Tijuana, en Ciudad Juárez, en Michoacán,
en Guerrero, inmediatamente hay protocolos que se activan
para tratar de cubrir este tipo de problemas.

Quiero manifestarle al gobierno federal y al gobierno esta-
tal que los tamaulipecos pagamos impuestos, que no se ol-
viden, y buenos impuestos a la federación, que no se olvi-
den de los tamaulipecos.

Yo quisiera decirle a usted también, aquí a nuestros com-
pañeros que hay muy graves problemas que hoy nos urge
resolver en Tamaulipas.

Ya no queremos reuniones de gabinete, queremos resulta-
dos, queremos hechos para que la ciudadanía esté en paz.

Queremos también decirles que ¿qué están esperando a que
la gente se arme, a que la gente busque defenderse? Porque
si no se hace así, hoy acaba, en los noticieros, en la prensa,
acaba de suceder que en Guanajuato surge un grupo arma-
do para poder defenderse. ¿Qué están esperando en Ta-
maulipas? ¿Es lo que se espera? Es cuanto, diputada presi-
denta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado Abdías Pineda Morín, del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social. Y sus expre-
siones solicito que queden puntualmente registradas en el
Diario de los Debates. Muchas gracias, señor diputado.
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EFEMÉRIDE CON MOTIVO DEL DÍA
DE LA LUCHA CONTRA EL CÁNCER DE MAMA

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: El siguiente punto del orden del día es la efeméride
con motivo de la lucha contra el cáncer de mama. Para tal
efecto, se han inscrito las y los siguientes diputados, quie-
nes tendrán el uso de la palabra hasta por cinco minutos:
diputada Ana Guadalupe Perea Santos, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social; diputada Angélica
Reyes Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido Nueva
Alianza; diputada Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano; diputada Sharon
Cuenca Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México; diputada Irma Rebeca López López,
del Grupo Parlamentario de Morena; diputada Araceli Ma-
drigal Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; diputada María Olimpia Zapata
Padilla, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional; y diputada Araceli Guerrero Esquivel, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

En consecuencia, se le concede el uso de la palabra hasta
por cinco minutos a la diputada Ana Guadalupe Perea San-
tos. Adelante, diputada.

La diputada Ana Guadalupe Perea Santos: Con el per-
miso de la Presidencia. Saludo con agrado a mis compañe-
ras y compañeros legisladores y a los medios de comuni-
cación que nos acompañan el día de hoy.

Esta Cámara de Diputados, como cada año, se une al es-
fuerzo de sensibilización social en el marco de la conme-
moración del Día Internacional de la Lucha contra el Cán-
cer de Mama, a lo que es lo mismo hacer conciencia de la
lucha de tantas mujeres que enfrentan a la muerte por esta
terrible enfermedad. 

A pesar de los avances tecnológicos, el identificar una cau-
sa o razón para este padecimiento sigue siendo un reto pa-
ra la ciencia médica. Existen múltiples factores que contri-
buyen a su desarrollo, la carga genética es el principal
elemento que revela rasgos de crecimiento y desarrollo de
células cancerígenas.

Hace un año ante esta tribuna manifesté que si bien en Mé-
xico se realizan exámenes que garantizan la certeza en el
diagnóstico, al día de hoy el Estado y la sociedad mexica-
na deben continuar con este compromiso y redoblar es-
fuerzos para asegurar la detección oportuna, con políticas

públicas que permitan una mayor información a la pobla-
ción, tanto femenina, como masculina donde los casos son
poco frecuentes, pero no podemos ignorar su presencia en
este género.

El financiamiento e investigación que permite la detección
oportuna y el tratamiento efectivo de esta enfermedad sigue
siendo prioritario. Hoy por hoy, la UNAM, como la máxima
casa de estudios, requiere de una inversión presupuestaria
mayor para ampliar las técnicas complementarias de detec-
ción que se han venido desarrollando, como es el caso del sis-
tema de detección de patologías en las glándulas mamarias
por medio de la termografía llevada a cabo por el Centro de
Física Aplicada y Tecnología Avanzada, CFATA, campus Ju-
riquilla, el cual tiene un margen de efectividad igual a la mas-
tografía con la característica de que no es invasiva, es indo-
lora y con un costo menor para el sector salud.

En este orden de ideas pedimos a las instituciones corres-
pondientes, el apoyo para que este proyecto de termografía
se convierta en un programa permanente. En México dia-
riamente se registran alrededor de 14 muertes por cáncer de
mama, lo que significa que cada dos horas fallece una me-
xicana por este mal y una de las razones es que de 8 de ca-
da 10 casos son diagnosticados en etapas ya muy avanza-
das, repercutiendo en un tratamiento doloroso y con
menores expectativas de recuperación.

Las y los legisladores del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social, reconocemos desde esta tribuna, la for-
taleza y valor de cada una de las mujeres y hombres que
enfrentan esta enfermedad y refrendamos el compromiso
que tenemos con la salud y educación de México, por ser
los principales instrumentos que pueden motivar de mane-
ra directa a una detección oportuna, por eso hagámoslo no-
sotros. Es cuanto, diputada presidenta. Por su atención,
muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada y querida secretaria. Muchas gra-
cias. A continuación se le concede el uso de la palabra, a la
diputada Angélica Reyes Ávila, del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza, hasta por cinco minutos por cierto.

La diputada Angélica Reyes Ávila: Una vez que el cán-
cer ocurre, cambia definitivamente la forma de ver el mun-
do. La solidaridad hacia las mujeres, quienes hemos pade-
cido este terrible mal, se vuelve una forma de vida. Con la
venia de la Presidencia. Compañeras y compañeros dipu-
tados. Les saludo con afecto y con respeto.



El cáncer de mama es un tumor maligno que representa el
primer lugar de mortalidad en las mujeres mayores de 25
años. Como en el resto del mundo, en México el mes de oc-
tubre se dedica a hacer conciencia sobre este grave proble-
ma de salud pública.

Las cifras están expuestas y visibles. Se estima que cada
año se detectan alrededor de 150 mil casos nuevos. Des-
afortunadamente casi el 53 por ciento de las mujeres falle-
ce por esta terrible enfermedad.

No es algo que debamos dejar a la ligera. Las mujeres me-
xicanas estamos en gran riesgo frente a un enemigo que
nos ataca con mayor frecuencia y a una edad cada vez más
temprana, por ello la importancia de detección oportuna, ya
que ser diagnosticada con cáncer de mama no significa una
muerte inminente. Esto no solo es una frase sino una reali-
dad cuando se trata de detecciones tempranas.

Se hace indispensable que tomemos conciencia y fomente-
mos las revisiones periódicas mediante mastografías y ul-
trasonidos mamarios, así como una detección y tratamien-
tos oportunos.

Lamentablemente en nuestro país solo 10 por ciento de los
casos de cáncer de mama son detectados en la primera eta-
pa, mientras que el 75 por ciento son descubiertos hasta la
tercera etapa cuando ya es demasiado tarde, más aún cuan-
do datos demuestran que el 98 por ciento de los casos de
cáncer de mama son curables y la diferencia entre morir o
vivir se encuentra en la detección temprana, toda vez que
algunos tipos de este padecimiento pueden curarse me-
diante cirugía, radioterapias o quimioterapias.

Las y los diputados turquesa nos pronunciamos por re-
forzar las políticas públicas encaminadas a prevenir y
combatir este terrible mal, en aras de proteger a la po-
blación mexicana.

En este mes de la sensibilización sobre el cáncer de mama,
exhortamos para que todos hagamos una revisión, y en ca-
so de tener algún indicio acudir a los profesionales. Valo-
remos que lo que está en juego es la propia vida.

Por ello, el espíritu humano es más fuerte que cualquier
circunstancia o cáncer que le pueda pasar a cualquier ser
humano. Por su atención, muchas gracias. Es cuanto,
presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada Angélica Reyes Ávila, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza.

A continuación se le concede el uso de la palabra, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano, a la diputada
Candelaria Ochoa Avalos. Les pido a los compañeros de
apoyo les faciliten a las diputadas para que puedan instalar
el moño que están queriendo poner.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos: Gracias,
presidenta. Compañeras y compañeros diputados, hoy tra-
jimos este moño para que todo el mundo lo vea, para que
todas las mexicanas y mexicanos seamos conscientes de
esta terrible enfermedad.

Doce mujeres mueren diario por cáncer de mama, que di-
cen los especialistas consiste en un crecimiento anormal y
desordenado de las células de este tejido.

Sobre las causas no se tiene una certeza, dicen que cual-
quiera puede tenerlo y que algunas tienen una mayor posi-
bilidad de desarrollarlo, pero hasta hoy las causas son in-
ciertas y quizás la aparición de ciertos virus son posibles
causantes de cáncer de mama que al parecer aún se están
investigando.

El cáncer de mama en una etapa temprana puede ser pre-
venible, pero además puede no causar ningún dolor. De he-
cho cuando se desarrolla al principio, es posible que no
presente síntoma alguno.

Sin embargo conforme crece el cáncer, puede causar cam-
bios en los senos de las mujeres, y todas debemos poner
mucha atención: engrosamiento del seno cerca de la axila,
un cambio en el tamaño o la forma, secreción del pezón o
sensibilidad extrema de un pezón, el pezón umbilicado en
el seno, pliegues u hoyuelos en el seno, que la piel parece
que se arruga, un cambio en la forma en cómo se ve o se
siente la piel del seno, de la aureola del pezón, por ejemplo
caliente, hinchada, roja o escamosa. Todo eso tenemos que
saber las mujeres.

Sin embargo, todavía carecemos de diagnósticos a tiempo,
y en la actualidad la mejor forma de luchar contra el cán-
cer de mamá es la detección temprana del tumor, como la
autoexploración, la ecografía, la resonancia magnética nu-
clear, la tomografía, la tomografía por emisión de positro-
nes, la termografía y la biopsia. Todos estos conceptos nos
pueden parecer extraños, pero tenemos que asimilarlos.
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Los tumores malignos que pueden presentarse en las muje-
res, como el cáncer de mama, es más frecuente de lo que se
piensa. Según el programa de acción específico para la
prevención y control de cáncer de la mujer de 2013 al
2018, la detección se debe realizar a partir de los 25 años.
Doce mujeres mueren al día por cáncer de mama. De los ti-
pos de cáncer que se presentan, el 25 por ciento son de cán-
cer de mama, es la principal causa de muerte por un tumor
maligno en las mujeres latinoamericanas, se presenta una
mayor incidencia en países desarrollados.

En México, desde el 2006, el cáncer de mama reemplazó al
del cuello uterino para ubicarse como la principal causa de
muerte en las mujeres, y es la principal causa de muerte en
mujeres mayores de 25 años.

Actualmente se estima una ocurrencia de 20 mil 444 casos,
35.4 por cada 100 mil mujeres. Las defunciones están esti-
madas en 9.4 por cada 100 mil. En mujeres de 25 años o
más, las defunciones son de 17.1. Las entidades con un ma-
yor índice de cáncer son Coahuila, Colima, Ciudad de Mé-
xico y Sonora. La mortalidad por cáncer de mama es más
alta en mujeres derechohabientes que en mujeres no dere-
chohabientes. Por eso es muy importante que en los siste-
mas de salud pública detecten a tiempo tales tumores.

Y quiero decirles nada más, que México es el último país
de la OCDE en contar con una cantidad de mastógrafos.
Por ello la necesidad de capacitar al personal de unidades
primer nivel para la detección y referencia inmediata de las
principales neoplasias, como el cáncer de mama.

En Jalisco, según el IMSS, en las cifras de 2010, el cáncer
de mama es el primer motivo de consulta en enfermedades
de tipo oncológico. Esta es una enfermedad que se puede
prevenir, que se puede detectar a tiempo. Pero necesitamos
diagnósticos, dispositivos y capacidades de personal, así
como la asertividad de las mujeres para saber cuándo sus
mamas pueden tener algún riesgo.

Por ello es de suma importancia que las mujeres atenda-
mos nuestra salud, pero que el Estado cumpla con su res-
ponsabilidad. Por ello, en este presupuesto que vamos a
discutir, necesitamos tener suficiente dinero para atender
el cáncer de mama.

Agradezco mucho a mis compañeras y a mis compañeros
diputados por haberme ayudado a tener este moño pre-
sente por todas las mujeres que están vivas, pero también

las que ya no están con nosotros por cáncer de mama.
Muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada Candelaria Ochoa Avalos. Se le
concede el uso de la palabra hasta por cinco minutos a la
diputada Sharon Cuenca Ayala, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México.

La diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala: Con
la venia de la Presidencia. El desconocimiento de una en-
fermedad es el principal factor que impide llegar a tiempo
a su detección y, en consecuencia, a un tratamiento ade-
cuado.

En las mujeres, el cáncer más frecuente —como ya se ha
referido aquí— es el cáncer de mama tanto en países des-
arrollados como en países en vías de desarrollo sin impor-
tar clase social, nivel educativo ni nivel cultural, no hay
distinción para esa enfermedad.

La Organización Mundial de la Salud estima que 1 de cada
13 mujeres en el mundo padecerá cáncer en algún momento
de su vida. Cada 30 segundos en algún lugar del mundo se
diagnostica un cáncer de mama. Podría asegurar que todos
hemos conocido a alguien que ha padecido esta enfermedad.

Estos datos son preocupantes porque revelan la necesidad
de cambiar nuestros hábitos y nuestro estilo de vida, reve-
la la necesidad de implementar políticas públicas encami-
nadas al diagnóstico oportuno de esta enfermedad.

La detección precoz sigue siendo la piedra angular de la lu-
cha contra el cáncer de mama. Cuando se detecta a tiempo en
la etapa pre-temprana, en la etapa principal, las posibilidades
de curación son muy elevadas, pero si se detecta tarde es ra-
ro que se pueda dar un tratamiento curativo, se convierte en
un tratamiento paliativo. Es tratable, pero no curable, siendo
entonces ya la única opción dar unos cuidados para mitigar el
sufrimiento al paciente y a sus familiares.

Celebramos la conmemoración del 19 de octubre de cada
año como el Día Mundial contra el Cáncer de Mama pues
el objetivo de día es dar a conocer a nivel mundial esta en-
fermedad. Todos los días detectan casos nuevos, todos los
días deberíamos de estar muy presentes de esta informa-
ción y en esta campaña constante, dándole de manera pre-
ferencial al mes de octubre por razones históricas.
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Por eso también es indispensable, con base en todos estos
datos y esta información, es indispensable la concientiza-
ción de este tema. Es por eso que se celebra este día con pa-
ra hacer llegar a la gente la información. La concientiza-
ción solamente se puede lograr dando a conocer todos los
datos, la información, la forma en que se puede diagnosti-
car, prevenir, tratar, etcétera.

La mortalidad que se asocia a esta enfermedad disminuye
en una manera notable en aquellas pacientes a las que se les
ha diagnosticado la enfermedad al comienzo de la misma.
Por eso es muy importante que las mujeres nos revisemos
en tiempo.

En esta etapa inicial, los efectos y tratamientos son menos
agresivos. Es relevante también que se sepa cómo se va a
detectar, que conozcamos de manera precisa el tratamien-
to, también conocer cómo se va a garantizar a los pacien-
tes que tengan el cáncer de mama, el acceso a un trata-
miento integral que les dé una calidad de vida en los
últimos momentos antes de terminar con esta enfermedad.

Qué bueno que durante este mes de octubre se aumente la
atención y la información que se da sobre este padecimien-
to, porque esto evidentemente ayuda a concientizar. Qué
bueno que esta campaña no se da solamente en el sector
público, sino también hemos visto que el sector privado se
ha sumado con mucho ánimo y con muchos recursos para
que la información llegue a todas las personas.

Vemos pacientes, familias, médicos, instituciones, socie-
dad civil involucrados en este tema. Es importante que to-
dos nos sumemos, toda la población. Es importante unir es-
fuerzos para tener y compartir la información que nos
permita diagnosticar a tiempo. Unir esfuerzos para garanti-
zar un tratamiento integral, unir esfuerzos para apoyar a
quienes sobreviven a esta enfermedad brindándoles una
mejor calidad de vida.

En el Partido Verde queremos expresar desde esta tribuna
nuestra solidaridad con quienes luchan con esta enferme-
dad, y nos pronunciamos por otorgar recursos suficientes a
la Secretaría de Salud, al IMSS, al ISSSTE, a toda depen-
dencia que requiera recursos para atender esta enfermedad,
creemos que es necesario atenderla.

Es importante que se atienda este problema de salud públi-
ca, que lamentablemente día a día sigue costando la vida a
muchas mexicanas.

Quiero aprovechar este momento para pedir, presidenta, si
pudiéramos rendir un minuto de silencio, no solamente en
nombre de las personas que han fallecido por esta enferme-
dad, lo hago de manera especial de una compañera nuestra,
que falleció el 7 de julio pasado, la diputada Mayra Angélica
Enríquez Vanderkam. Pedir un minuto de silencio, porque fue
una mujer guerrera y que hasta el último momento estuvo lu-
chando y que, a pesar de estar padeciendo los dolores o haber
realizado alguna quimioterapia, en ningún momento dejó de
trabajar, de hacer viajes de trabajo, de estar aquí en las sesio-
nes puntualmente y a quien en lo personal reconozco su tra-
bajo y con quien tuve un aprecio y se le extraña a Mayra. Mu-
chas gracias, es cuanto.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Diputada, con mucho gusto damos este minuto de si-
lencio, por supuesto lo creemos completamente justificado.
La súplica es permítannos concluir todas las intervenciones
y damos paso al minuto. Muchas gracias.

Por cinco minutos, se le concede el uso de la palabra a la
diputada Irma Rebeca López López, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

La diputada Irma Rebeca López López: Diecinueve de
octubre, Día Internacional de la Lucha contra el Cáncer de
Mama. Con la venia de la Presidencia.

Me explicaron que a las cuatro semanas del tratamiento se
me iba a caer el cabello, las pestañas, que iba a tener nau-
seas. Yo sabía que todo eso iba a pasar, pero no podía asi-
milar que me iba a pasar a mí. Cuenta una joven paciente.
Ahora lleva un paño en la cabeza y está llena de esperanza,
pues termina ya su quimio.

Esta es una de las miles de historias que escuchamos todos
los días de nuestra madre, hermana, hija y amiga y que, a
pesar de los esfuerzos que se han hecho, las estadísticas si-
guen siendo alarmantes. El cáncer de mama es la principal
causa de mortalidad hospitalaria, por tumores malignos, en
la población de mujeres de 20 años y más. Con un 18.7 por
ciento la segunda causa de mortalidad por neoplasia.

En México cada año se diagnostican 23 mil casos de cán-
cer de mama. Según cifras de la Secretaría de Salud, anual-
mente se reportan 6 mil muertes por cáncer de mama en el
país y se presentan alrededor de 23 mil casos nuevos, es de-
cir, 60 nuevos casos al día.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 19 de octubre de 201759



En cuanto a la mortalidad por esta enfermedad sí hay dife-
rencias, en países de bajos ingresos ocurre la mayoría de
los decesos, ya que generalmente el diagnóstico se realiza
en fases avanzadas de la enfermedad, debido a la falta de
acceso a servicios de salud y a la poca sensibilización para
la detección. Aunque reduce en cierta medida el riesgo, las
estrategias de prevención, no pueden eliminar la mayoría
de los casos de cáncer de mama que se dan en los países de
ingresos bajos y medios, donde el diagnóstico del proble-
ma se hace en fases muy avanzadas, así pues la detección
precoz con vista a mejorar el pronóstico y la prevención de
esos casos sigue siendo la piedra angular del control del
cáncer de mama.

Para atender esta enfermedad y sobre todo para prevenirla,
los equipos con los que se disponen en las instituciones pú-
blicas de salud son a todas luces insuficientes, por citar un
solo dato, de acuerdo con información del Instituto Nacio-
nal de Salud Pública, contamos en México con solo 3.4
equipos por millón de habitantes, el promedio de los países
de la OCDE es de 20 equipos por cada millón.

El cáncer de mama es uno de los tipos de cáncer que en
mayor medida se puede prevenir, además de que su detec-
ción oportuna debería ser una cuestión prioritaria.

Resulta que en nuestro país, a pesar de ello los estudios
muestran que más del 50 por ciento de casos de cáncer no
hubo una detección a tiempo, y por lo tanto, tampoco se dio
una intervención médica con oportunidad y calidad.

A pesar de todo lo anterior, en el proyecto de Presupues-
to de 2018, en el ramo 12 de Salud encontramos que el
programa de salud materna, sexual y reproductiva, que
incluye la detección oportuna del cáncer de mama sufrió
un recorte.

Debemos asumir los compromisos y las recomendacio-
nes internacionales sobre la eliminación de toda forma
de discriminación hacia la mujer, para el caso de salud,
en donde los recursos económicos y materiales deben de
ser progresivos y no regresivos, porque se reconoce que
son insuficientes.

En Morena sabemos que la prioridad de la lucha contra es-
te cáncer es la detección precoz. Y a fin de mejorar el pro-
nóstico y la supervivencia de los casos de cáncer de mama,
exigimos mayor presupuesto para ello, es indispensable.
Muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Cal-
derón: Gracias, diputada Irma Rebeca López López. A
continuación se le concede el uso de la palabra a la dipu-
tada Araceli Madrigal Sánchez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, hasta por cin-
co minutos.

La diputada Araceli Madrigal Sánchez: Con su venia,
diputada presidenta. Quince mujeres mueren diariamente a
causa de cáncer de mama en nuestro país, número que re-
presenta más de 5 mil 500 mujeres al año. Esto significa
que mueren cuatro de cada diez mujeres que padecen esta
terrible enfermedad.

Este dato se convierte en la principal causa de muerte por
cáncer entre las mujeres mexicanas. Se estima que una de
cada ocho mujeres desarrollará esta enfermedad a lo largo
de su vida, por lo que diversos sectores colocan el foco en
desarrollar acciones múltiples con el objetivo de la con-
cientización sobre el tema.

Hay muchas cifras, pero esto tiene que ir más allá de los
números con los que ahora contamos. Si queremos real-
mente prevenir el cáncer de mama necesitamos hacer todos
una concientización, iniciando con nuestras familias y ex-
tendiéndonos a la sociedad en general. Hacer una nueva
cultura de prevención, que es lo más eficaz que hay en sa-
lud: prevenir y detectar a tiempo.

Hoy, 19 de octubre, es el Día Internacional de la Lucha
contra el Cáncer de Mama. Por lo tanto, es una oportunidad
de convocatoria masiva, un espacio inspirador para la difu-
sión, oportunidad para aumentar la conciencia y llamar la
atención sobre este hecho de forma individual y colectiva,
con el fin de ayudar a prevenir y controlar el cáncer de
mama y disminuir su índice de mortalidad.

Este padecimiento no respeta edades ni fronteras y se ha
convertido en uno de los problemas de salud pública más
importantes de nuestro país. Debemos trabajar juntos para
prevenir, atender y tratar de erradicar el cáncer de mama en
México ya que, como dije antes, se ha convertido en un
problema de salud pública.

El cáncer no debería ser ninguna sentencia de muerte en
ninguna parte del país, ya que hay medidas de eficacia de-
mostradas para prevenir y curar muchos tipos de esta en-
fermedad. Desde aquí vaya nuestra solidaridad a aquellas
mujeres que están en proceso de tratamiento por sufrir es-
te terrible cáncer de mama.
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Decirles que no están solas, que los tres órdenes de go-
bierno, el Estado en su conjunto, estamos obligados a re-
doblar esfuerzos para la prevención, detección temprana
y su tratamiento.

Hoy por hoy en México solo se detecta 1 de cada 10 ca-
sos de manera oportuna, solo 1 de cada 10. De ahí que el
reto que compartimos todos es descubrirlo en sus etapas
tempranas.

Resulta clave garantizar el tratamiento adecuado a las me-
xicanas que sufren cáncer de mama. El gobierno debe ga-
rantizar la prevención y la atención para todas las mujeres
afectadas por esta enfermedad, sin exclusión alguna.

En este sentido el Grupo Parlamentario del PRD considera
que la mejor manera de dignificar la lucha contra el cáncer
de mama será fortaleciendo la infraestructura clínica y hos-
pitalaria para dotarla de una amplia cobertura para todas las
mujeres que viven en condiciones de pobreza y que no tie-
nen acceso a ninguno de los servicios de seguridad social
que presta el Estado.

Por ejemplo, en mi estado de Tabasco solicitamos de ma-
nera urgente la culminación de un hospital oncológico de-
nominado Torre Oncológica, al que le falta totalmente el
equipamiento, el cual lleva un presupuesto de al menos 200
millones de pesos. En consecuencia, demandamos que en
el próximo Presupuesto de Egresos para el año 2018, con-
sideremos la gravedad de esta problemática y se incremen-
ten notablemente los recursos destinados al sector salud pa-
ra la detección temprana y tratamiento oportuno de esta
mortífera enfermedad.

Hacemos asimismo, desde aquí, un especial reconocimien-
to a todas las personas y organizaciones sociales civiles
que mantienen una lucha permanente para la prevención y
detección temprana.

Diputadas y diputados, los convoco a trabajar de manera
conjunta para que en lo sucesivo ninguna mexicana carez-
ca de la atención y prevención de este padecimiento. Mu-
chas gracias, presidente.

Presidencia del diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, querida diputada. Tiene ahora la palabra,

para fijar el posicionamiento de su grupo, la diputada Ma-
ría Olimpia Zapata Padilla, por el Grupo Parlamentario de
Acción Nacional.

La diputada María Olimpia Zapata Padilla: Con su ve-
nia, presidente. Amigas y amigos. Hacer el uso de la voz en
esta alta tribuna el día de hoy tiene para mí un doble signi-
ficado. Primero, el recordar a una gran mujer, a mi compa-
ñera de fórmula, a mi amiga, a la diputada Mayra Enríquez,
que se nos adelantó en el tiempo. En este mismo espacio,
ella luchó por hacer visible la oportunidad que tenemos co-
mo mujeres, como personas, de luchar por lo que más que-
remos, de luchar por una mejor calidad de vida para todos.
Gracias, Mayra, por haber brindado tu vida a esta causa en
favor de las mujeres.

En segundo término, este día nos recuerda el gran desafío
que tenemos por delante como sociedad y nación, aquí los
datos. El cáncer de mama es la primera causa de muerte por
cáncer en la mujer, y además ocasiona el 11 por ciento de
muertes por esta neoplasia. La Organización Mundial de la
Salud señala que cada 30 segundos en algún lugar del mun-
do se diagnostica este padecimiento, y que 1 de cada 8 mu-
jeres tiene o va a desarrollarlo.

Según datos del Inegi, en México en 2015 la incidencia de
este tumor maligno entre la población femenina de 20 años
o más, es casi de 15 casos nuevos por cada 100 mil perso-
nas. Alcanza su punto máximo en el grupo de 60 años, es-
te es 68 por cada 100 mil mujeres. De acuerdo con cifras
de la Secretaría de Salud, cada año se reportan 6 mil muer-
tes por cáncer de mama y se presentan alrededor de 23 mil
casos nuevos. Es decir, 60 al día.

Sin lugar a dudas se ha convertido en un problema de sa-
lud pública pese a los avances en el combate a esta enfer-
medad. Existen diversos tratamientos para hacerle frente,
pero sin duda la disminución de los factores de riesgo rela-
cionados con estilos y tipos de vida, pero sobre todo el
rompimiento con el paradigma del miedo y el pudor y en-
frentar la autoexploración, pueden hacer la diferencia.

El cáncer de mama no es exclusivo de las mujeres, también
los hombres lo pueden padecer aunque en un porcentaje
mucho menor. En todo caso no solo afecta a quien lo pa-
dece, sino a todos aquellos que están a su alrededor, padres,
hijos, hermanos, pareja. Es un problema en el que todos de-
bemos de estar ocupados.
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La batalla contra el cáncer de mama se ganará con las ma-
nos de las mujeres que se exploran, del personal de salud
que las revisan, de una sociedad y un gobierno responsable
que se esfuerzan por luchar por quienes lo padecen.

Si bien es cierto que hemos avanzado en la atención por par-
te del sector salud, aún hay mucho por hacer, como por ejem-
plo el abastecimiento suficiente de los medicamentos o dar
celeridad en la atención de los posibles casos detectados. Un
minuto perdido puede ser una vida que perdamos.

Compañeras y compañeros, desde esta tribuna hago un lla-
mado para todos a que incentivemos a las mujeres a nues-
tro alrededor a que se exploren. La detección oportuna pue-
de salvar su vida. El cáncer de mama, al igual que otros, no
significa sentencia de muerte.

Acción Nacional los invita a que hagamos un frente común
para garantizar desde todos los ámbitos que las mujeres de
este país tengan acceso, sin limitaciones de condición so-
cial, laboral y económica, a las acciones preventivas de de-
tección temprana y de un tratamiento adecuado.

Esta lucha no puede ser exclusiva del mes de octubre y mu-
cho menos de un día. Es una batalla que tenemos que dar
los 365 días del año. Recuerden, compañeras y compañe-
ros, la detección temprana puede salvar vidas. Unidos con-
tra el cáncer de mama. Gracias, presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputada. Tiene la palabra, para hablar en re-
presentación de su grupo parlamentario, la diputada Araceli
Guerrero Esquivel, del Partido Revolucionario Institucional.

La diputada Araceli Guerrero Esquivel: Con su venia, pre-
sidente. Buenos días. Parafraseando a Emory Austin, psicó-
loga superviviente del cáncer de mama: Algunos días no ha-
brá una canción en nuestro corazón, pero hay que cantar de
todos modos porque aunque el cáncer sea grande, siempre se-
rá mayor la voluntad y el corazón de las mujeres.

De acuerdo con la Secretaría de Salud del gobierno federal,
cada año se reportan 6 mil muertes por cáncer de mama y
se presentan 23 mil nuevos casos, lo que genera un prome-
dio de alrededor de 60 casos detectados cada día. Por si
fuera poco, cada dos horas una mujer pierde la vida a cau-
sa de esta terrible enfermedad.

Las cifras son alarmantes porque representan la vida de
mujeres como ustedes, como nosotras, madres, hermanas,

tías, amigas, nadie está exento. Todos podemos ser diag-
nosticados.

Pero el diagnóstico no es una sentencia. La prevención nos
hace ganar tiempo. Es el recurso más invaluable para lu-
char contra esta enfermedad que cuando se detecta en una
fase temprana, es curable en el 95 por ciento de los casos.

Conscientes de esta realidad y sensibles ante las personas
que padecen este mal, el gobierno del presidente de la Re-
pública, Enrique Peña Nieto, tomó acciones.

Registró un crecimiento en la atención del cáncer de mama
del 20 por ciento, reduciendo en 19 por ciento la mortali-
dad de esta enfermedad. Inauguró dos unidades de espe-
cialidades médicas para la detección y diagnóstico del cán-
cer de mama en los estados de México, Tamaulipas, y
continúa en proceso de construcción de una nueva en Nue-
vo León.

Realizó, en septiembre de 2016 y mayo de 2017, 4 millo-
nes de exploraciones clínicas de mama. Aplicó más de 9.5
millones de dosis de la vacuna contra el virus del papiloma
humano para niñas de 11 años de edad. Revisó a 1.4 millo-
nes de mujeres de entre 25 y más para contribuir a la de-
tección temprana del cáncer de mama en comunidades in-
dígenas y marginadas entre septiembre de 2016 y 2017.

Solidarios con la lucha que libran miles de mujeres y hom-
bres, por responsabilidad jurídica y sobre todo ética, los
diputados del PRI aprobamos asegurar que las institucio-
nes del sector salud colaboren y desarrollen esfuerzos co-
ordinados para atender el cáncer infantil, instituir el 9 de
agosto de cada año como Día Nacional del Cáncer Cervi-
couterino para concientizar sobre su detección temprana.

Mejorar la estrategia de prevención, detección y tratamien-
to oportuno del cáncer, obligando a la Secretaría de Salud
a crear y coordinar un registro nacional de cáncer. Difundir
las principales causas de cáncer de pulmón e incentivar a
las autoridades para que implementen programas y accio-
nes de prevención, detección y tratamiento oportuno en di-
cha enfermedad.

Por otro lado, realizamos el foro Octubre rosa para abonar
a la sensibilidad de la detección temprana y tratamiento del
cáncer de mama. Fomentamos, en el marco del mes de la
lucha contra el cáncer de mama, la cultura de la detección
a través de mastografías digitales gratuitas.
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En suma, estamos trabajando no solo para garantizar el
derecho humano a la salud, sino para ampliar la informa-
ción sobre prevención, detección oportuna, así como pa-
ra mejorar los programas de tratamiento de cáncer en to-
das sus facetas.

En tal virtud, subrayo que es importante solidarizarnos en
esta lucha. A todas las mujeres que luchan a diario, a las
que con entereza lo han logrado vencer, a las que pelearon
hasta el final, a ellas y a sus familias les decimos no están
solas. Su valentía nos motiva, su fortaleza nos inspira y su
lucha nos compromete. No podemos librar la pelea por us-
tedes, pero podemos y seguimos luchando a su lado.

Recordando lo que dijo León Tolstoi: Vence en la batalla
quien está firmemente decidido a ganarla. Y no hay mayor
firmeza que la de una mujer decidida a vivir. Luci, esto va
por ti. Y no se acaba, hasta que se acaba.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias a todas las señoras diputadas que han in-
tervenido con motivo de esta efeméride.

MINUTO DE SILENCIO 

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Y
a continuación muy atentamente pido a todos los presentes
ponerse de pie. Guardaremos un minuto de silencio en me-
moria de todas las mujeres que han perdido la vida enfren-
tando y luchando contra esta terrible enfermedad, en esta
ocasión con especial énfasis en nuestra querida compañera
y amiga, la diputada Mayra Angélica Enríquez Vanderkam,
fallecida el pasado 7 de julio.

(Minuto de silencio)

Muchas gracias. Continúe la Secretaría con la declaratoria
de publicidad de la Ley de Ingresos.
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DICTAMEN DE DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

LEY DE INGRESOS PARA EL
EJERCICIO FISCAL DE 2018

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de In-
gresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018.
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